




Debemos adoptar con decisión las primeras medidas 
que nos encaminen hacia un futuro sostenible, con 
dignidad para todas las personas. Nuestro objetivo 

es la transformación. Debemos transformar nuestras 
economías, el medio ambiente y nuestras sociedades. 

Debemos cambiar nuestra forma de pensar, nuestra 
conducta y nuestros hábitos destructivos. Debemos 

apoyar la integración de ciertos elementos esenciales: 
la dignidad, las personas, la prosperidad, el planeta, la 

justicia y las alianzas.

El camino hacia la dignidad para 2030: acabar con la 
pobreza y transformar vidas protegiendo el planeta. 

Informe de síntesis del Secretario General sobre la Agenda 
de Desarrollo Sostenible después de 2015
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Presentación

La Agenda 2030 es un gran acuerdo internacional y oportunidad 
para garantizar el bienestar de las personas, el medio ambiente y el 
crecimiento económico, transitando a un modelo de desarrollo sos-
tenible e inclusivo. Requiere de la intervención y coordinación acti-
va de todos los actores políticos (Naciones Unidas, Unión Europea, 
gobiernos nacionales, autonómicos, locales y organismos públicos), 
así como de las fundamentales instituciones privadas, tercer sector 
y sociedad civil.

El Gobierno Regional de Castilla-La Mancha desde su inicio ha ma-
nifestado y apoyado su firme compromiso con la Agenda 2030 y la 
consecución de los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (en 
adelante ODS).

La presente Estrategia supone 
un gran paso para transformar 
el compromiso en realidad. Con 
ella se pretende visibilizar, sen-
sibilizar y transmitir la impor-
tancia del cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, en las tres dimensiones 
que abarcan: social, ambiental 
y económica. Se perfila como 
la herramienta de coordinación 
interadministrativa y de partici-
pación social, así como la hoja 
de ruta y guion para la ordena-
ción e implementación de todas 
las actuaciones que se lleven a 
cabo en la Comunidad Autóno-

ma, tendentes a la consecución 
de un desarrollo regional basa-
do en criterios de sostenibilidad.

La elaboración de esta Estrate-
gia ha coincidido temporalmen-
te con la situación de emergen-
cia provocada por la COVID-19. 
La severidad de sus efectos ha 
hecho que la atención, interven-
ción y recursos se desplazaran, 
en un primer momento, a con-
tener la pandemia y a restau-
rar la vida colectiva y actividad 
económica, convirtiéndose en 
la principal prioridad de todos 
los gobiernos. No obstante, este 
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hecho ha venido a demostrar 
que la Agenda 2030 es hoy, 
si cabe, aún más importan-
te y su implementación nos 
lleva a un mundo preparado 
para prevenir y afrontar cri-
sis sistémicas como la que 
estamos sufriendo.

Introducción
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Introducción

El 25 de septiembre de 2015 la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el 
Desarrollo Sostenible, un plan de acción para que los países y sus so-
ciedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de la 
población, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, y que en su contenido van desde la elimina-
ción de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, 
la igualdad de las mujeres, la defensa del medio ambiente o el diseño 
de nuestras ciudades, entre otros. Pretende avanzar hacia sociedades 
con un crecimiento económico inclusivo, una mayor cohesión y justi-
cia social y con un horizonte medioambiental sostenible.

Este acuerdo fue ratificado por 
todos los Estados miembros de 
las Naciones Unidas (193 paí-
ses), entre ellos España, configu-
rándose como un compromiso 
internacional para hacer frente 
a los retos sociales, medioam-
bientales y económicos de la 
globalización.

La Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económi-
cos acordó el 28 de septiembre 
de 2017, la constitución del Gru-
po de Alto Nivel para la Agenda 
2030, con el doble objetivo de 
coordinar la posición española y 
las actuaciones necesarias para 
el cumplimiento de los objeti-
vos de la Agenda y de preparar 

los exámenes de España ante 
el Foro Político de Alto Nivel de 
las Naciones Unidas. El 12 de di-
ciembre de 2017, el Congreso de 
los Diputados adoptó una pro-
posición no de ley, para orien-
tación política del Gobierno en 
la definición de la estrategia na-
cional para el cumplimiento de 
la Agenda de Desarrollo Soste-
nible 2030, instándole a elaborar, 
aprobar y poner en marcha una 
Estrategia de Desarrollo Soste-
nible para implementar en Espa-
ña la Agenda 2030.

El Gobierno de Castilla-La Man-
cha, comprometido así mismo 
con la Agenda 2030, y con el 
fin de cumplir con el mandato 
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de Naciones Unidas en relación 
con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, creó en 2018, a tra-
vés del Decreto 38/2018, de 5 
de junio, la Comisión de Segui-
miento de la Agenda 2030, con 
el fin de registrar las acciones 
que se estaban llevando a cabo 
en esta materia e impulsar to-
das las que se debían articular 
para cumplir con los compro-
misos incluidos en nuestra Hoja 
de ruta de la Agenda 2030. Esta 

Comisión, presidida por la Vi-
cepresidencia del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, requería la 
presencia de las personas titu-
lares de todos los órganos de la 
Administración regional impli-
cados en los compromisos, bien 
por sus competencias en mate-
ria de asesoramiento y estudio, 
bien por ostentar funciones de 
coordinación y gestión de las 
acciones. El 5 de julio de 2018 
se celebró la primera reunión de 

constitución de la Comisión de 
Seguimiento de la Agenda 2030 
de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Man-
cha publicaron en marzo de 2019, 
a través de su Boletín Oficial, la 
Declaración Institucional para 
orientar la implementación en 
Castilla-La Mancha de la Agen-
da de Desarrollo Sostenible 2030, 
desde un enfoque de derechos de 
la Infancia. Este documento pone 

de manifiesto que la Agenda 2030 
debe ser una prioridad para el Go-
bierno Autonómico, reconoce el 
liderazgo que éste ha de ejercer 
y el papel relevante de las Cortes 
en su puesta en marcha. Desta-
ca los impactos positivos que las 
169 metas generan, directa o in-
directamente, en las vidas de las 
niñas y los niños y, solicitan al 
Gobierno Regional la realización 
de diferentes acciones, en linea-
miento con los compromisos del 
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Pacto autonómico por la Infancia, 
firmado en 2016. Así mismo, so-
licitan otra serie de actuaciones 
necesarias para la aplicación de 
la Agenda 2030, relacionadas con 
la gobernanza y coordinación po-
lítica y, de manera especial, con 
la rendición de cuentas sobre su 
implementación.

El 13 de marzo de 2019, la Comi-
sión aprobó el Informe Objetivos 
para transformar nuestro mun-
do: Castilla-La Mancha compro-
metida con la Agenda 2030, un 
primer informe de análisis de la 
situación, en el que se hace un 
recorrido, por ODS y por meta, 
de todas aquellas acciones que 
tanto el Gobierno Regional como 
otros órganos representativos 
de la sociedad civil de Casti-
lla-La Mancha, estaban llevando 
a cabo desde 2015, fecha de en-
trada en vigor de la Agenda, has-
ta ese momento.

Tras el proceso electoral de mayo 
de 2019, el nuevo Gobierno de la 
región diseñó una estructura or-
gánica que apostaba por avanzar 
en la cohesión social, la igualdad, 
la equidad, el empleo, la sosteni-
bilidad y el desarrollo económi-

co y que éstos se tradujeran en 
calidad de vida, bienestar y cre-
cimiento, y además permitieran 
afrontar el reto demográfico.

El Decreto 87/2019, modificado 
por el Decreto 276/2019, esta-
bleció la estructura orgánica y 
funciones de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible, el órgano 
de la Administración Autonómi-
ca encargado de la propuesta y 
ejecución de las directrices del 
Consejo de Gobierno sobre po-
lítica medioambiental, forestal, 
industrial, energética, de recur-
sos mineros, de economía circu-
lar, Agenda 2030, consumo y de 
cohesión territorial. 

Con objeto de cumplir las funcio-
nes que tiene encomendadas tan-
to en materia de Agenda 2030 de 
Naciones Unidas como de Con-
sumo, la Consejería creó en su 
estructura una Dirección General 
que asume las competencias en 
ambas materias: la Dirección Ge-
neral de Agenda 2030 y Consumo.

Como responsable en el desa-
rrollo de la Agenda, esta Direc-
ción General se hace cargo de 
las siguientes funciones:

Elaboración y ejecución de la Estrategia Regional para la 
Agenda 2030.

Impulso de los planes específicos establecidos por 
las diferentes Consejerías para el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Seguimiento de los indicadores correspondientes 
elaborados por el organismo competente en materia de 
estadística.

El desarrollo, planificación y coordinación de programas 
e instrumentos de actuación en materia de desarrollo 
sostenible.

La coordinación, apoyo y fomento de instrumentos de 
sostenibilidad a nivel local y, en particular, las actuaciones 
dirigidas a la implementación y transición de la Agenda 21 
Local, la Agenda 21 Escolar y la Red de Ciudades y Pueblos 
Sostenibles, a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

Representación de la Administración Regional en los 
órganos específicos de seguimiento creados por la 
Administración General del Estado.

Planificación y fomento de actividades para el desarrollo 
sostenible (EDS) en el marco de los acuerdos y 
organizaciones de ámbito internacional, así como el 
desarrollo de acciones de sensibilización para el desarrollo 
sostenible en la Comunidad Autónoma.
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Objetivos de Desarrollo sostenible

Para poder llevar a cabo las 
competencias encomendadas, 
la Dirección General de Agenda 
2030 y Consumo, creó el Servi-
cio de Agenda 2030. Este Servi-
cio es actualmente el encargado 
de desarrollar las directrices es-
tablecidas por la Dirección Ge-
neral de Agenda 2030 y Consu-
mo y la Consejería de Desarrollo 
Sostenible, con objeto de cum-
plir con el compromiso regional 
adquirido en el cumplimiento de 
los Objetivos marcados por la 
Agenda 2030.

El Decreto 38/2018, por el que se 
crea la Comisión de Seguimiento, 
ha sido modificado por diversos 
motivos: en primer lugar, se de-
bía adecuar la Comisión de Se-
guimiento a la actual estructu-
ra de la Junta de Comunidades, 
adscribiéndola a la Consejería 
de Desarrollo Sostenible, puesto 
que es el órgano que tiene asu-

midas las competencias en ma-
teria de Agenda 2030; en segun-
do lugar, se tenían que actualizar 
las funciones encomendadas a 
la Comisión y las competencias 
de sus integrantes y, por último, 
se consideró necesario ampliar 
la participación en la misma de 
actores sociales, económicos y 
ambientales con representativi-
dad a nivel regional y de la Fe-
deración de Municipios y Provin-
cias de Castilla-La Mancha (en 
adelante FEMP CLM). Esta modi-
ficación, recogida en el Decreto 
34/2020, de 14 de julio, implica, 
por tanto, la contextualización 
de la Comisión en la Consejería 
de Desarrollo Sostenible, a la vez 
que permite ampliar la participa-
ción social, tanto en las iniciati-
vas como en el seguimiento de 
las medidas a adoptar para lo-
grar los compromisos adquiri-
dos por el Gobierno Regional en 
el cumplimiento de los ODS.
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Objetivos de Desarrollo sostenible y 
metas de la Agenda 2030

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas fueron aprobados 
en el documento final de la cumbre de las Naciones Unidas del 25 de 
septiembre de 2015, mediante resolución de la Asamblea General. 

 

Tras un proceso inclusivo de negociaciones intergubernamentales y 
tomando como base la propuesta del Grupo de Trabajo Abierto sobre 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales se ponen en con-
texto en uno de sus epígrafes, se acordaron los 17 Objetivos de De-
sarrollo Sostenible y sus correspondientes 169 metas de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible:

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y sus metas son de 
carácter integrado e indivisible, 
de alcance mundial y de aplica-
ción universal, tienen en cuenta 
las diferentes realidades, capa-
cidades y niveles de desarro-
llo de cada país y respetan sus 
políticas y prioridades naciona-
les. Si bien las metas expresan 
las aspiraciones a nivel mun-
dial, cada gobierno debe fijar 
sus propias metas nacionales, 
guiándose por la ambiciosa as-

piración general, pero tomando 
en consideración las circuns-
tancias del país. Cada gobierno 
debe decidir también la forma 
de incorporar esas aspiraciones 
y metas mundiales en los pro-
cesos de planificación, las polí-
ticas y las estrategias naciona-
les. Es importante reconocer el 
vínculo que existe entre el de-
sarrollo sostenible y otros pro-
cesos pertinentes que se están 
llevando a cabo en las esferas 
económica, social y ambiental.

https://www.agenda2030.gob.es/
recursos/docs/METAS_DE_LOS_ODS.pdf

Resolución A/RES/70/1

https://www.agenda2030.gob.es/recursos/docs/METAS_DE_LOS_ODS.pdf
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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Sistema de gobernanza
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Sistema de gobernanza

La capacidad transformadora de la Agenda 2030 depende de que 
sea concretada a través de políticas públicas efectivas capaces de 
situar la justicia, la sostenibilidad y la equidad en el centro de la 
toma de decisiones, haciéndolo desde un enfoque multidimensional 
y de coherencia de políticas.

La Estrategia Regional es la 
máxima expresión del compro-
miso político y social de Casti-
lla-La Mancha con el desarrollo 
sostenible. Previamente a su ela-
boración se ha puesto en marcha 
un sistema de gobernanza capaz 
de articular el impulso desde los 
diferentes niveles de la Adminis-
tración para el logro de la Agen-
da 2030, y de promover un diá-
logo amplio y sostenido con los 
actores sociales, económicos y 

medioambientales de la región.
La estructura responde a la ne-
cesidad de reforzar los meca-
nismos institucionales de diálo-
go y cooperación que demanda 
la Agenda 2030, asegurando 
su interrelación y capacidad de 
trabajo y posibilitando una vi-
sión integral e integradora de 
los esfuerzos.

Se han articulado los siguientes 
órganos y niveles funcionales:
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Consejería de Desarrollo Sostenible es el órgano de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 
asume las competencias en materia de Agenda 2030 

en la región. A nivel nacional participa en la Conferencia 
Sectorial para la Agenda 2030.

Dirección General de Agenda 2030 y Consumo, 
adscrita a la Consejería de Desarrollo Sostenible, 

tiene encomendadas las funciones específicas de 
implementación de la Agenda 2030. A nivel nacional 

participa en la Comisión Sectorial para la Agenda 2030.

Comisión de Seguimiento de la Agenda 2030 es un 
órgano interdepartamental de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
el que también están representadas entidades del 

sector privado y social. Tiene una proyección a nivel 
provincial a través de las Comisiones Provinciales 

de Seguimiento de la Agenda 2030. Por otro lado, la 
Subcomisión de Coordinación de la Agenda 2030, es el 
órgano que garantiza la homogeneidad territorial en la 

implementación de la Agenda 2030 en la región.

Grupo de Interlocución de las Consejerías de la Junta 
de Comunidades, planteado como un grupo de trabajo 

operativo y de nivel técnico.

Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, se configura 
como un espacio que favorece la coordinación, apoyo y 

fomento de instrumentos de sostenibilidad a nivel local.
.
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Proceso participativo
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Proceso participativo en la 
elaboraciòn de la estrategia

El fomento de la participación y la colaboración de la ciudadanía en 
el diseño y ejecución de las políticas públicas es un eje fundamen-
tal sobre el que pivota la nueva concepción de la gobernanza. Este 
concepto requiere la colaboración activa entre el sector privado, el 
tercer sector y la sociedad civil con el poder ejecutivo.

Los procesos participativos en la formulación de las políticas públi-
cas favorecen la creación de consensos sociales e incrementan la 
legitimidad de las decisiones, fortalecen los canales de diálogo en-
tre personas representantes y personas representadas y establecen 
nuevos cauces de comunicación. La participación ciudadana fomen-
ta la transparencia y la rendición de cuentas, permite adoptar políti-
cas más sólidas y mejorar su calidad, favoreciendo el sentimiento de 
pertenencia a una comunidad política al hacer partícipes a los indivi-
duos de los procesos de definición de las iniciativas que les afectan.

Con carácter previo a la elabo-
ración de esta Estrategia de la 
Agenda 2030, se ha realizado una 
Consulta Pública inicial a través 
del Portal de Transparencia, con 
objeto de recabar la opinión sobre 
la necesidad y conveniencia de su 
aprobación, de personas y organi-
zaciones representativas poten-
cialmente afectadas por la misma.

Así mismo, se ha llevado a cabo 
un sondeo para conocer el grado 

de percepción que la ciudadanía 
de la región tiene sobre la Agen-
da 2030 y los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible. La encuesta se 
ha realizado vía web, mediante 
su difusión en las distintas redes 
sociales de la Consejería de De-
sarrollo Sostenible y del Gobier-
no de Castilla-La Mancha. 

La sostenibilidad medioam-
biental, social, económica y la 
igualdad de género es una tarea 
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transversal de todo el Gobierno 
Regional, y requiere por tanto la 
participación de todas las Con-
sejerías. Por este motivo, desde 
la Dirección General de Agenda 
2030 y Consumo se impulsó, a 
través del Vicepresidente de la 
región (como Presidente de la 
Comisión de Seguimiento de la 
Agenda 2030), la creación de un 
Grupo de Interlocución que su-
pone la designación de una per-
sona representante de cada una 
de las Consejerías, que asume 
la función de interlocutor/a en 
el seguimiento de la implemen-
tación de la Agenda 2030 y de 
la alineación de sus planes y 
programas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

Por otro lado, la consulta a las 
instituciones y la necesaria co-
municación y colaboración entre 
el Gobierno, la administración, el 
sector empresarial y las entida-
des sociales y ambientales de la 
región, se ha materializado ofre-
ciendo, por parte de la Dirección 
General de Agenda 2030 y Con-
sumo, un espacio de análisis, 
reflexión y canalización de apor-
taciones, a través de la organiza-
ción de una jornada de trabajo.

El borrador del documento, una 
vez presentado a la Comisión de 
Seguimiento de la Agenda 2030, 
se ha sometido a información pú-
blica a través del Portal de parti-
cipación.

La mejora de la gobernanza pú-
blica supone que este proceso de 
participación permanezca abierto 
en las distintas fases de la gestión 
e implementación de la Agenda 
2030 en nuestra comunidad.

La implicación de todos los sec-
tores públicos y privados requiere 
la creación de espacios y meca-
nismos participativos específi-
cos, facilitando el establecimiento 
de alianzas y la toma de decisio-
nes en un ejercicio compartido 
de responsabilidad hacia nuestra 
sociedad y el planeta.

4.1. CONSULTA PÚBLICA INICIAL

De conformidad con lo previs-
to en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones 
Públicas, con el objetivo de me-
jorar la participación de la ciu-
dadanía en el procedimiento de 

elaboración de normas, se es-
tablece que, con carácter previo 
a la elaboración del proyecto de 
norma, se sustanciará una con-
sulta pública, a través del portal 
web de la Administración com-
petente, en la que se recabará la 
opinión de las personas y de las 
organizaciones más representa-
tivas potencialmente afectadas 
por la futura norma.

La consulta pública previa se 
publicó a través del Portal de 
Transparencia de la Administra-
ción de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, teniendo 
como referencia las siguientes 
fechas para la presentación de 
aportaciones:

Fecha inicial: 1 de junio de 2020
Fecha final: 22 de junio de 2020

El contenido de la consulta in-
cluye los antecedentes de la Es-
trategia, los problemas que se 
pretenden solucionar con ella, la 
justificación de su necesidad y 
oportunidad, los objetivos que se 
persiguen y las posibles solucio-
nes alternativas.

En cuanto al resultado de la mis-

ma, se recibieron 16 opiniones 
y/o aportaciones:

Entidades: 12
Ciudadanía: 4

Desde el Servicio de Agenda 
2030 se han estudiado y valo-
rado cada una de estas aporta-
ciones, incorporando algunas de 
las iniciativas y propuestas tanto 
en el diagnóstico de situación 
como en las líneas de actuación 
de la Estrategia. 

El contenido detallado de la con-
sulta puede encontrarse en:

4.2. SONDEO DE OPINIÓN

La realización de un sondeo 
sobre el grado de conocimien-
to que la ciudadanía tiene de 
la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible defini-
dos por las Naciones Unidas, ha 
permitido comprobar la necesi-
dad de reforzar los mensajes y 

https://www.castillalamancha.es/
gobierno/desarrollosostenible/
actuaciones/consulta-p%C3%
BAblica-sobre-la-estrategia-
regional-para-la-agenda-2030

https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/actuaciones/consulta-p%C3%BAblica-sobre-la-estrategia-regional-para-la-agenda-2030
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campañas en torno a la misma, 
constatar el grado de implica-
ción de los ciudadanos y ciu-
dadanas en acciones alineadas 
con los ODS y pulsar las expec-
tativas de las personas partici-
pantes respecto al cumplimien-
to de la Agenda 2030.

Los canales de acceso y difusión 
fueron las redes sociales y el co-
rreo electrónico. La campaña lle-
gó a mostrarse a más de 30.000 
personas. Se llevó a cabo entre 
el 10 y el 20 de julio de 2020 me-
diante una encuesta de ocho pre-
guntas, dirigida a personas resi-
dentes en Castilla-La Mancha, 
obteniendo aproximadamente 
500 respuestas completas a la 
misma (ver anexo adjunto).

Podemos destacar que más de 
la mitad de la población sondea-
da desconoce qué es la Agenda 
2030, aunque manifiestan reali-
zar de manera directa acciones 
que contribuyen a ella. En gene-
ral, se echan en falta campañas 
de sensibilización y difusión. 

La ciudadanía se muestra pesi-
mista en cuanto a la consecu-
ción de todos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para 2030, 
pero consideran viable alcanzar 
el ODS 3 “Salud y Bienestar”, 4 
“Educación de calidad”, 6 “Agua 
limpia y saneamiento” y 7 “Ener-
gía asequible y no contaminan-
te”. El gran reto, por su dificultad 
de consecución, se enmarca en 
el ODS 16 “Paz, justicia e insti-
tuciones sólidas”.

4.3. CONSULTA A LA COMISIÓN 
DE SEGUIMIENTO DE LA 
AGENDA 2030

Con motivo de la celebración del 
quinto aniversario de la aproba-
ción de la resolución de la Agen-
da 2030 el día 25 de septiembre 
de 2020, se celebró la primera 
reunión de constitución de la 
Comisión de seguimiento con 
arreglo al Decreto 34/2020, de 
14 de julio, por el que se modi-
fica el Decreto 38/2018, de 5 de 
junio, por el que se crea la Comi-
sión de Seguimiento de la Agen-
da 2030.

Durante su desarrollo se pre-
sentó el borrador de la Estra-
tegia Agenda 2030 de Casti-
lla-La Mancha para someterlo 
a debate, estableciéndose un 

periodo de un mes para remitir 
las sugerencias que estimaran 
necesarias.

Se recogieron 11 nuevas apor-
taciones que contribuyeron a 
enriquecer el documento.

4.4. CONSULTA INSTITUCIONES

Con el fin de ofrecer el mayor 
nivel de participación en la ela-
boración de este documento 
y lograr un amplio consenso, 
desde la Dirección General de 
Agenda 2030 y Consumo en co-
laboración con Unicef Comité 
Castilla-La Mancha, se organi-
zó el 25 de noviembre de 2020, 
una Jornada de trabajo bajo el 
título Agenda 2030. La hoja de 
ruta para salir de la crisis de la 
COVID-19, a la que se invitó a 
más de cien personas represen-
tantes de distintos ámbitos del 
Gobierno y de la Administración, 
entidades sociales y ambienta-
les, así como por parte del sec-
tor empresarial.

La jornada se planteó como un 
espacio de reflexión y debate 
en torno a los Ejes y las Líneas 
de actuación propuestas en el 

Borrador de la Estrategia Agen-
da 2030 de Castilla-La Mancha, 
y tuvo como objeto recoger el 
máximo de aportaciones, desde 
todos los ámbitos implicados, 
para sumar los distintos puntos 
de vista y complementar la Es-
trategia con el mayor consenso 
posible en su formulación e im-
plementación.

La Jornada, celebrada en moda-
lidad On-line, contó con la par-
ticipación efectiva de más de 
50 personas de toda la región, 
y en ella estuvieron representa-
das las diferentes Consejerías, 
miembros de las Comisiones de 
Seguimiento de la Agenda 2030 
y del Pacto por la Infancia, los 
grupos parlamentarios, la Ad-
ministración Local a través de 
las Diputaciones, la FEMP CLM 
y diferentes responsables loca-
les, el sector empresarial con la 
Confederación regional de em-
presarios de Castilla-La Mancha 
(en adelante CECAM) y algunas 
empresas de la región, sindica-
tos, y la iniciativa social a través 
del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente, Consejo Regional de 
Consumo de Castilla-La Man-
cha, varias entidades sociales 
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y organizaciones no guberna-
mentales, así como la Universi-
dad de Castilla-La Mancha.

El desarrollo de las mesas de de-
bate permitió sondear el grado 
de conocimiento sobre la Agen-
da 2030 y los ODS, así como el 
nivel de aplicación en sus res-
pectivos campos de trabajo, co-
nocer la valoración y propuestas 
concretas al Eje estratégico que 
cada grupo abordaba y final-
mente, contextualizar la Agenda 
2030 como hoja de ruta para la 
salida de la crisis originada por 
la pandemia de la COVID-19.

4.5. INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública es un 
trámite que se puede acordar 
por el órgano competente para 
resolver el procedimiento por el 
que se permite a las personas 
interesadas y a cualquier otra 
examinar el expediente y for-
mular las alegaciones que ten-
ga por convenientes. 

Para dar cumplimiento al ar-
tículo 36.3 de la Ley 11/2003, 
de 25 de septiembre, del Go-

bierno y del Consejo Consultivo 
de Castilla-La Mancha que re-
gula el trámite de información 
pública y a los artículos 12.1 y 
13 de la Ley 8/2019, de 13 de 
diciembre, de Participación de 
Castilla-La Mancha, en los que 
se determinan las diferentes 
materias susceptibles de pro-
cedimientos de participación 
ciudadana y su publicidad y 
una vez presentado el borrador 
de la Estrategia a la Comisión 
de Seguimiento de la Agenda 
2030, se abrió un periodo de 
información pública median-
te Resolución de 16/04/2021 
dando publicidad al acuerdo de 
inicio del proceso informativo 
(DOCM nº 78 de 26 de abril de 
2021), en el periodo del 27 de 
abril al 24 de mayo de 2021, con 
el fin de recoger nuevas aporta-
ciones y sugerencias que per-
mitan continuar avanzando en 
la mejora de las líneas de in-
tervención para la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Se recibieron un total de 25 
aportaciones, distribuidas de la 
siguiente forma:

Además de las aportaciones 
recibidas a través del Portal 
de Participación, se recibieron 
otras 4 por diferentes medios 

(registro electrónico, correo 
electrónico y Consejo Asesor 
de Medio Ambiente).
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Análisis de la situación

Conocer para actuar, un primer paso necesario para la formulación y orien-
tación de las políticas regionales en la implementación de la Agenda 2030. 

Conocer el grado actual de cumplimiento de los ODS en Castilla-La Man-
cha, así como el contexto del que partimos, es fundamental para esta-
blecer las prioridades de actuación, definir los ejes estratégicos y diseñar 
el camino a seguir. Se ha realizado un análisis regional por ODS, basa-
do en el Informe Objetivos para transformar nuestro mundo: Castilla-La 
Mancha comprometida con la Agenda 2030, aprobado por la Comisión 
de Seguimiento en marzo de 2019, referido al año 2018, seguido de una 
matriz DAFO que, de manera visual, recoge las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades del escenario en el que nos encontramos.

La evaluación inicial tiene un 
carácter cualitativo puesto 
que el informe del que se parte 
(único documento de referencia 
hasta el momento) no ofrece 
un análisis de datos cuantitati-
vos que permita establecer una 
comparativa y determinar el 
grado de evolución en la con-
secución de los ODS en Casti-
lla-La Mancha.

Dada la necesidad e importan-
cia de contar con indicadores 
estadísticos para poder ofrecer 
una interpretación objetiva de 
la realidad, se han diseñado di-
versos instrumentos de segui-
miento y evaluación para la im-
plementación de la Estrategia, 
que complementan esta eva-
luación inicial y que contendrán 
datos cuantitativos (Informe de 
Progreso e Informes de Evalua-
ción interfase y final).
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Garantizar el acceso de toda la 
población a alimentos básicos 
es un objetivo primordial en el 
marco de la lucha contra la po-
breza. En Castilla-La Mancha 
contamos con diversos progra-
mas y actuaciones relacionados 
con asegurar una alimentación 
básica a las personas desfavo-
recidas, haciendo especial hin-
capié en la población infantil, 
intentando garantizar al menos 
una comida caliente al día a 
través de los comedores esco-

lares y las becas de comedor. 
Así mismo, y siguiendo los prin-
cipios de Economía Circular, se 
avanza en facilitar la recupera-
ción y redistribución de los ex-
cedentes alimentarios y la lucha 
contra el desperdicio de alimen-
tos, mediante la generación de 
una cultura cívica que promue-
va buenas prácticas en cuanto a 
consumo responsable y soste-
nible.

Por otro lado, la promoción de 

ODS 2: POner fin al hambre, lOgrar 
la SeguriDaD alimentaria y la 
mejOra De la nutrición y PrOmOver 
la agricultura SOStenible

5.1. EVALUACIÓN INICIAL POR OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

tra Comunidad Autónoma el 30,7 
%. Este porcentaje supone una 
leve mejoría con respecto al año 
anterior que se situó en el 33,5 %.

En cuanto a la pobreza infantil 
(menores de 18 años), los datos 
del 2019 indican que el 27,4 % 
viven en riesgo de pobreza, lle-
gando a alcanzar en nuestra re-
gión el 32,9 %.

En el marco de la Estrategia Eu-
ropa 2020 estos datos, indican 
un claro incumplimiento del 
compromiso europeo UE2020, a 
través del cual España se com-
prometía a reducir en el periodo 
2009-2019, entre 1.400.000 y 
1.500.000 el número de perso-
nas en riesgo de pobreza y/o ex-
clusión social, de acuerdo con el 
indicador Arope, y la parte pro-
porcional en pobreza infantil.

ODS 1: POner fin a la 
PObreza en tODaS SuS 
fOrmaS y en tODO el munDO

La erradicación de la pobreza 
extrema está superada en Es-
paña y Castilla-La Mancha, sin 
embargo, persisten problemas 
graves de pobreza y situaciones 
de exclusión y desigualdad. El 
inicio de la recuperación econó-
mica no se ha traducido en una 
mejora considerable de las ta-
sas de pobreza y desigualdad.

Según los datos del INE, a través 
de la Encuesta de Condiciones 
de Vida, la Tasa de riesgo de po-
breza en nuestro país se sitúa en 
2019 en el 20,7 %, mientras que 
en Castilla-La Mancha supera-
mos con creces dicho porcenta-
je, alcanzando el 26,2 %. Los da-
tos que arroja el Indicador Arope 
de 2019, sitúan en un 25,3 el por-
centaje de población española 
que está en riesgo de pobreza 
y/o exclusión, alcanzando nues-

La Estrategia contra la pobreza 
y la desigualdad social de Cas-
tilla-La Mancha puesta en mar-
cha por el Gobierno Regional en 
2017, con un marco temporal de 
cuatro años, contempla medidas 
desde distintas áreas de trabajo, 
implicando a diferentes conseje-
rías (Bienestar Social, Educación, 
Cultura y Deportes, Economía, 
Empresas y Empleo, Fomento-Vi-

vienda, Sanidad, Instituto de la 
Mujer,…), convirtiéndose en un 
elemento transversal de aborda-
je de las situaciones de pobreza 
y desigualdad de nuestra región. 
Dentro de ellas destacamos el 
Plan de Pobreza Energética, el 
Plan Extraordinario por el Empleo 
o las ayudas para material curri-
cular y becas de comedores es-
colares.
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hábitos saludables, como me-
dida de prevención de enfer-
medades, vinculados tanto a la 
adecuada alimentación como al 
desarrollo de la actividad física, 
se realiza desde el ámbito edu-
cativo y también desde el sa-
nitario, con especial énfasis en 
prevenir la obesidad infantil y 
la desnutrición asociada a pro-
cesos de enfermedad. En Casti-
lla-La Mancha, el 36,7 % de los 
niños y niñas entre 8 y 16 años 
tienen exceso de peso.

Estos principios de actuación, 
exigen además garantizar que 
los alimentos lleguen en bue-
nas condiciones a la ciudadanía, 
cumpliendo los estándares de 
calidad y seguridad que ofrez-
can el necesario nivel de con-

atención, intervención y segui-
miento en todas las etapas de la 
vida de las personas, poniendo 
el acento en la responsabilidad 
y gestión públicas.

El impulso para avanzar en el 
reconocimiento de grado de De-
pendencia y de los servicios y 
prestaciones asociadas, es una 
de las prioridades del Gobier-
no Regional. El reconocimiento 
de la labor complementaria en 
este ámbito de las entidades 
del Tercer Sector implica que, 
por parte de la Administración, 
se garantice el cumplimiento de 
los convenios establecidos con 
ellas, para asegurar la atención 
adecuada a las personas afec-
tadas, especialmente mayores 
y discapacitados y discapacita-
das, y a sus familias.

En cuanto al Sistema de Salud, 
la humanización de la asisten-
cia sanitaria y la intervención a 
nivel preventivo son dos de los 
objetivos prioritarios. La pro-
moción de los hábitos de vida 
saludables como mecanismo 
de prevención de la enfermedad, 
se realiza a través de diversos 

El objetivo de garantizar una 
vida sana a toda la población 

proyectos planteados no solo 
desde el sistema sanitario sino 
también desde el sistema edu-
cativo, poniendo el énfasis en la 
importancia de la alimentación, 
la actividad física y los hábitos 
saludables.

Las actuaciones relacionadas 
con la Salud Mental y la aten-
ción de las Drogodependencias, 
se recogen y ordenan a través de 
sendos Planes Regionales, que 
recopilan intervenciones tanto 
preventivas como asistenciales, 
dirigidas a los diversos colecti-
vos afectados.

Por otro lado, la aplicación de 
las nuevas tecnologías como 
herramientas que apoyan el in-
cremento de la salud y bienestar 
de la población, tiene en nues-
tra región claros ejemplos como 
son el Servicio de Teleasisten-
cia, los teléfonos de ayuda para 
casos de violencia de género, o 
de acoso escolar, así como la 
extensión de internet y redes 
sociales a los centros de mayo-
res, que favorecen el desarrollo 
personal y la relación de nues-
tras personas mayores.

ODS 3: garantizar una 
viDa Sana y PrOmOver 
el bieneStar a tODaS 
laS eDaDeS

fianza a las personas consumi-
doras. En este sentido, podemos 
destacar la aprobación en 2019 
de la Ley que regula el Estatuto 
de las Personas Consumidoras 
en Castilla-La Mancha.

Por último, el apoyo a una pro-
ducción sostenible de la industria 
agroalimentaria, con medidas que 
promueven la inversión en inicia-
tivas innovadoras, y que fomen-
tan la compatibilidad del desarro-
llo de la agricultura y ganadería 
con el mantenimiento del entorno 
natural y la biodiversidad y que, a 
la vez, inciden en la mejora de las 
condiciones de vida y la recupera-
ción del medio rural, se convierte 
en otro de los pilares de actuación 
del Gobierno Regional para lograr 
este objetivo.

exige actuaciones que abarcan 
desde el nivel preventivo, al de 
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La Educación es un servicio pú-
blico esencial, y por tanto debe 
ser universal y de calidad. En 
Castilla-La Mancha, pretende-
mos fortalecer el sistema educa-
tivo bajo el principio de formar a 
las personas con una vocación 
de ciudadanía universal, basa-
da en una actitud de permanen-
te apertura, tolerancia y respeto 
hacia otros pensamientos y cul-
turas. Valores como la igualdad, 
la paz, el diálogo, la democra-
cia, la convivencia y el rechazo a 
todo tipo de violencia, desde una 
perspectiva laica del Estado y las 
instituciones, son criterios ge-
nerales en la elaboración de los 
proyectos educativos, que ten-
drán como principios básicos la 
inclusión y la interculturalidad.

En este sentido y atendiendo a 
lo establecido en la Ley 12/2010, 
de 18 de noviembre, de Igual-
dad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha, en su 
Capítulo I sobre la Educación 

vés del Plan de modernización 
Educativa se está actualizan-
do el proceso de enseñanza en 
las aulas de la región y se está 
apostando por el aprendizaje 
online, para aquellas personas 
que no pueden formarse de ma-
nera presencial.

Con el objetivo de adaptar la 
educación reglada y su oferta 
formativa a las necesidades del 
sistema productivo, para incre-
mentar la empleabilidad, se pre-
sentó en 2018 el Plan de Forma-
ción Profesional de Castilla-La 

no universitaria, desde el curso 
escolar 2017/2018, y a modo de 
pilotaje, se imparte en algunos 
centros escolares, la asignatura 
de Igualdad, Tolerancia y Diver-
sidad, como instrumento funda-
mental de educación en valores 
y contenido transversal en todo 
el currículo.

Otro de los ejes principales de la 
política educativa es la apuesta 
por la escuela rural, como con-
dición básica para el manteni-
miento de la población en es-
tos entornos. La reapertura y el 
mantenimiento de centros esco-
lares en localidades pequeñas, 
es una de las medidas puestas 
en marcha en este sentido.

En otra línea de actuación se 
enmarca la mejora continua de 
las instalaciones educativas y 
deportivas, así como las ayudas 
para comedores escolares, ma-
teriales curriculares, transporte 
y residencias escolares. A tra-

Mancha, con un desarrollo tem-
poral hasta 2022. Así mismo, se 
ofrece la oportunidad de ampliar 
la formación y continuar con ella 
a cualquier edad a través de di-
versas actuaciones dirigidas a 
personas adultas. Por otro lado, 
una de las líneas estratégicas 
del Pacto por la Recuperación 
Económica, recoge un procedi-
miento estable y permanente de 
reconocimiento y acreditación 
de competencias profesionales 
adquiridas mediante experien-
cia profesional y vías no forma-
les de formación.

ODS 5: lOgrar la igualDaD De 
génerO y emPODerar a tODaS 
laS mujereS y laS niñaS

El compromiso del Gobierno de 
Castilla-La Mancha con la igual-
dad de oportunidades entre muje-
res y hombres, ha llevado a elabo-
rar leyes y desarrollar planes que 
recogen las actuaciones nece-
sarias para su cumplimiento. La 
norma más reciente aprobada es 
la Ley 4/2018 para una Sociedad 

Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha, y el conjunto 
de medidas de actuación se re-
cogen en el II Plan Estratégico de 
Igualdad de Mujeres y Hombres 
2019-2024.

Uno de los ejes especiales de di-
cho plan se dedica a fomentar la 

ODS 4: garantizar una eDucación 
incluSiva y equitativa De caliDaD 
y PrOmOver OPOrtuniDaDeS De 
aPrenDizaje Permanente



5554

igualdad de oportunidades en el 
medio rural, insistiendo en la gene-
ración de oportunidades laborales 
para fijar población en el territorio.

Resulta imprescindible garantizar 
la protección de las víctimas de la 
violencia de género y asegurar su 
cobertura con los recursos nece-
sarios, tanto para ellas como para 
sus hijas e hijos. Las peculiari-
dades demográficas de la región, 
hacen necesario extender dicha 
garantía de acceso a recursos y 
servicios de protección y atención 
integral a las mujeres y menores 
que residen en el medio rural.

vorecer el saneamiento y depu-
ración del mismo.

Castilla-La Mancha está desarro-
llando una Ley Regional del Agua, 
que pretende establecer las me-
didas para un abastecimiento de 
calidad y un uso racional y soste-
nible del agua, a la vez que defen-
der el agua de la región ante cual-
quier transferencia que pudiera 
plantearse a otros territorios. La 
defensa de los intereses de las 
cuencas de nuestros ríos, el cum-
plimiento de la Directiva Marco 
del Agua y la garantía de unos 
caudales ecológicos, son una ne-
cesidad a la que dar respuesta a 
corto plazo.

Uno de los ejes del Pacto por la 
Recuperación Económica de Cas-
tilla-La Mancha se destina a las 
Infraestructuras y el Agua, tenien-
do entre sus objetivos establecer 
cauces de interlocución con to-
dos los actores afectados por las 
políticas hidráulicas y que estas 
políticas propicien el desarrollo de 
sectores como el forestal, la agri-
cultura, ganadería o la industria, 
así como el ahorro y atiendan las 
problemáticas del agua en esta 
región. Así mismo existen progra-

El enfoque integral y el carácter 
transversal de las medidas, pro-
gramas y planes en el campo de 
la igualdad y la lucha contra la 
violencia de género, exige la im-
plicación de todas las adminis-
traciones públicas y la actuación 
coordinada de las consejerías, 
principalmente del ámbito social, 
sanitario, educativo y productivo. 
Adoptan una relevancia especial 
en el aspecto preventivo primario 
y de superación de estereotipos y 
barreras, los programas y actua-
ciones desarrollados por el siste-
ma educativo, tanto en educación 
primaria como secundaria.

mas de ayudas para la optimiza-
ción de los recursos hídricos dis-
ponibles mediante un desarrollo 
sostenible de los mismos, la me-
jora de la eficiencia global de los 
sistemas de riego y la mejora de 
la calidad de las aguas.

La participación ciudadana y 
su implicación en hacer un uso 
sostenible del agua también es 
esencial, por lo que se desarrollan 
campañas de concienciación con 
el objetivo de sensibilizar a la po-
blación en relación a la problemá-
tica del agua, de nuestros ríos, etc.

La Comunidad Autónoma cuen-
ta con un importante grupo de 
humedales de tipología variada 
y apreciable valor ambiental. La 
conservación de la biodiversidad 
es otra de las prioridades del Go-
bierno Regional.

Por otro lado, la solidaridad con 
aquellas personas de otros paí-
ses del mundo que padecen la 
falta de recursos, se canaliza a 
través de la financiación de pro-
yectos de acción humanitaria y de 
emergencia, llevados a cabo por 
organizaciones no gubernamen-
tales de desarrollo.

El agua es un bien público de pri-
mera necesidad y es de vital im-
portancia asegurar su disponibi-
lidad en cantidad y calidad, como 
un derecho de acceso universal.

El abastecimiento de agua pota-
ble a la población está declarado 

como un servicio de interés ge-
neral y, por tanto, las actuacio-
nes deben permitir la adecuación 
y creación de infraestructuras 
hidráulicas en pequeños muni-
cipios, garantizar el suministro a 
las poblaciones, mejorar la ges-
tión y el ahorro del recurso, y fa-

ODS 6: garantizar la 
DiSPOnibiliDaD y la 
geStión SOStenible Del 
agua y el SaneamientO
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En el momento actual, es de vital 
importancia apoyar nuevas inicia-
tivas económicas y laborales que 
aseguren el acceso universal a los 
servicios de energía modernos, 
mejoren el rendimiento energético y 
aumenten el uso de fuentes renova-
bles, creando comunidades soste-
nibles, inclusivas y comprometidas 
con los problemas ambientales.

La situación de vulnerabilidad que 
presentan muchas familias cas-
tellanomanchegas en cuanto a la 
disponibilidad y acceso al consu-
mo energético, ha llevado al Go-
bierno Regional a aprobar el Plan 
contra la pobreza energética, que 
desde 2016 se renueva anualmen-
te para paliar, en cierta manera, las 
dificultades de las familias para 
hacer frente a los gastos cotidia-
nos derivados del consumo de 
energía doméstica y evitar el corte 
de suministros básicos.

El ahorro y la eficiencia energética 
constituyen un pilar de la política 

El crecimiento económico soste-
nido, inclusivo y sostenible exige 
crear las condiciones necesarias 
para que las personas accedan a 
empleos de calidad, estimulan-
do la economía sin dañar el me-
dio ambiente. Debe, así mismo, 
ofrecer oportunidades laborales 
para toda la población en edad 
de trabajar y con unas condicio-
nes decentes, que promuevan el 
aumento de la productividad y las 
inversiones.

En Castilla-La Mancha, el Pacto 
por la Recuperación Económica 
2015-2020 ha supuesto la base 
para generar un entorno más fa-
vorable para consolidar el tejido 
empresarial, favorecer la aparición 
de nuevas empresas y fortalecer 
las existentes, buscando un desa-
rrollo económico fuerte, competi-
tivo y sostenible en el tiempo, que 
ofrezca empleo de calidad.

Los Planes Extraordinarios de Em-
pleo que se ponen en marcha con 

energética de la Unión Europea 
y también de Castilla-La Man-
cha, así como el fomento de las 
energías renovables. En este as-
pecto, nuestra región destaca a 
nivel nacional en la producción 
de energía fotovoltaica, eólica y 
termosolar. Objetivos como la 
competitividad, el desarrollo sos-
tenible y la seguridad de los su-
ministros, orientan igualmente la 
política energética regional.

Por otro lado, la aprobación de la 
Ley 7/2019, de 29 de noviembre, 
de Economía Circular de Casti-
lla-La Mancha, supone una clara 
apuesta por un cambio de mo-
delo productivo en la región, así 
como la Estrategia Regional de 
Biomasa Forestal de Castilla-La 
Mancha (2018-2022), que facilita 
el aprovechamiento de la bioma-
sa como fuente energética limpia 
y sostenible, ecológica y social-
mente, por su papel potenciador 
de la economía y el desarrollo en 
el medio rural.

la colaboración de las entidades 
locales, promueven la contrata-
ción de colectivos especialmente 
vulnerables, como jóvenes, muje-
res y mayores de 55 años.

La sostenibilidad es también 
prioritaria, ya que el medio natu-
ral no solo aporta calidad de vida, 
sino que supone un yacimiento 
de actividad y empleo fundamen-
tal para la recuperación social y 
económica de la región. Recu-
perar y defender el medio rural, 
frenando su despoblación, exige 
crear actividades y yacimientos 
de empleo respetuosos con el 
medio ambiente.

Favorecer la calidad y estabi-
lidad del empleo público o ga-
rantizar la seguridad y la salud 
laboral, son líneas de actuación 
que se materializan respectiva-
mente en el Pacto por la Esta-
bilidad y el Acuerdo estratégico 
para la prevención de riesgos 
laborales. Se están desarrollan-

ODS 8: PrOmOver el crecimientO 
ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO 
y SOStenible, el emPleO PlenO y 
PrODuctivO y el trabajO Decente

ODS 7: garantizar el 
acceSO a una energía 
aSequible, fiable, 
SOStenible y mODerna
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La revolución digital es una de las 
principales herramientas de desa-
rrollo presente y futuro, que permi-
te acercar los servicios públicos a 
la ciudadanía, favorece la comuni-
cación entre las personas y la ac-
tividad económica y empresarial.

Castilla-La Mancha presenta una 
diversidad importante, con loca-
lidades y comarcas con un im-
portante dinamismo económico 
y social y amplias zonas con muy 
baja densidad de población. Para 
corregir estos desequilibrios y ga-
rantizar la igualdad de derechos 
de la ciudadanía es imprescindi-
ble el uso de la tecnología.

La Administración electrónica su-
pone un gran avance para la con-

objetivo de evitar la brecha digital, 
fomentar la formación en nuevas 
tecnologías y aplicar estas en be-
neficio de la educación y la salud 
de la población.

Pero para garantizar la cohesión 
territorial y avanzar en desarrollo, 
resulta necesario contar con una 
adecuada red de transporte. El 
Gobierno Regional invierte en ver-
tebrar la región, unir el territorio y 
garantizar el acceso a los recur-

secución de estos objetivos, ya que 
permite la comunicación directa 
con la ciudadanía, independiente-
mente del lugar donde resida.

Contamos con una Estrategia de 
Telecomunicaciones y Trans-
formación Digital que pretende 
impulsar la banda ancha en el 
ámbito rural, garantizando una 
conexión de calidad, así como 
con un Plan de Digitalización Em-
presarial que ayuda a las empre-
sas a responder a los desafíos del 
mundo globalizado, poniendo las 
TIC a su servicio.

Por otro lado, se invierte también 
en la modernización de los cen-
tros educativos y sanitarios, a 
través de diversos planes con el 

sos en condiciones de igualdad, 
con una planificación sostenible, 
buscando la verdadera sostenibi-
lidad social. Mantener una red de 
carreteras competitiva y garanti-
zar la seguridad vial, son objetivos 
prioritarios en este ámbito. Para 
cumplir con todas estas priorida-
des contamos con diversos pla-
nes que ya están en marcha (Plan 
Estratégico de Transporte, Plan 
Regional de Carreteras, Plan de 
Seguridad Vial, …)

ODS 9: cOnStruir infraeStructuraS 
reSilienteS, PrOmOver la 
inDuStrialización incluSiva y 
SOStenible y fOmentar la innOvación

ODS 10: reDucir la 
DeSigualDaD en lOS 
PaíSeS y entre ellOS 

La renta media por persona se ha 
incrementado completando cua-
tro años de crecimiento consecu-
tivo, alcanzando los 11.412 euros. 
Sin embargo, el incremento no ha 
sido similar para todas las per-
sonas: la cuarta parte más pobre 
de la población aún no alcanza el 
nivel de 2008. La desigualdad en-
tre las personas crece de manera 
sostenida. A nivel nacional, el te-
rritorio es clave en este aspecto, 

existiendo una clara división nor-
te – sur, donde las regiones situa-
das en la mitad sur del país, entre 
ellas Castilla-La Mancha, presen-
ta mayores tasas de pobreza y 
exclusión que la media nacional.

Ante esta situación, el Gobierno 
aprobó la Estrategia contra la Po-
breza y la Desigualdad de Casti-
lla-La Mancha con el fin de articu-
lar medidas que, desde diversos 

do diferentes medidas, progra-
mas y proyectos con los que 
se trata de fomentar la moder-
nización y la innovación en las 

empresas, la inversión en nue-
vos proyectos de generación de 
empleo y el desarrollo de sec-
tores estratégicos.
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ámbitos, dieran una cobertura re-
forzada a las personas con ingre-
sos insuficientes, se atendieran 
necesidades de actividad laboral 
y se potenciara el ejercicio de los 
derechos sociales. 

El Ingreso Mínimo, los proyectos 
de Inclusión Social, el Plan Ex-
traordinario de Empleo, la atención 
sanitaria a personas inmigrantes 
que no tienen regularizada su si-
tuación administrativa, la elabora-
ción de protocolos sociosanitarios 
que garantizan una atención inte-
gral a personas con problemas de 
salud, limitaciones funcionales o 
situaciones de riesgo de exclusión 

medidas que aborden desde la 
actividad urbanística, el acceso 
a la vivienda, las redes de trans-
porte o la defensa del patrimonio 
natural y cultural.

La instauración de buenas prác-
ticas en materia de urbanismo 
para la consecución de objetivos 
sociales, medioambientales o de 
eficiencia energética, debe ga-
rantizar una urbanización inclu-
siva y sostenible. La promoción 
de espacios públicos y zonas 
verdes, de la accesibilidad o de 
proyectos generadores de em-
pleo en suelo rústico son medi-
das para lograrlo.

En cuanto a la vivienda, desde el 
Gobierno Regional se pretende 
asegurar que todas las perso-
nas tengan acceso a viviendas 
y servicios básicos adecuados, 
seguros y asequibles. Se es-
tán desarrollando importantes 
medidas para luchar contra los 
desahucios, rehabilitar el parque 
de viviendas públicas, facilitar el 
pago de los alquileres a colecti-
vos vulnerables a través de ayu-
das económicas o el acceso a la 
vivienda a mujeres víctimas de 
violencia de género.

son ejemplos de las actuaciones 
que desde el Gobierno Regional 
se han puesto en marcha para lu-
char contra la desigualdad. El Plan 
de Infancia y Familias o la Ley de 
Protección y Apoyo Garantizado 
para las personas con discapaci-
dad, el Pacto por la Recuperación 
Económica de Castilla-La Man-
cha, o el modelo educativo regio-
nal que apuesta por la atención a 
la diversidad, con un enfoque in-
clusivo que incorpora la atención 
temprana, son iniciativas que na-
cen igualmente con el objetivo de 
reducir las causas de desigualdad 
entre la ciudadanía castellano-
manchega.

Las redes de transporte son un 
instrumento clave en la conse-
cución de la cohesión social y 
territorial, puesto que garantizan 
el acceso a recursos sanitarios 
y educativos, por ejemplo, en 
condiciones de igualdad a toda 
la ciudadanía. El apoyo al trans-
porte público, la adquisición de 
vehículos eficientes, la conexión 
entre ciudades de la región, la 
aplicación de descuentos o el 
acuerdo con la Comunidad de 
Madrid para extender su abono 
transporte a Castilla-La Mancha, 
son ejemplos de las actuaciones 
en este sentido.

Por otro lado, el Gobierno Regio-
nal invierte en diversas actua-
ciones de protección, cuidado, 
recuperación y restauración del 
patrimonio cultural y museos, así 
como en el desarrollo de planes 
y programas medioambientales.

En cuanto a seguridad, también 
contamos con diversos planes, 
como el Plan de Emergencias o 
el Plan de defensa frente a incen-
dios forestales.

Así mismo, desde la Consejería 
de Desarrollo Sostenible se está 

El Gobierno de Castilla-La Man-
cha está comprometido con la 
sostenibilidad, la dinamización 
socioeconómica y la difusión de 
la cultura emprendedora, como 
herramientas para la vertebración 
y creación de riqueza, tanto en el 

medio rural como en las zonas 
urbanas.

Para conseguir que las ciudades 
y municipios sean asentamien-
tos inclusivos, seguros y soste-
nibles, es necesario establecer 

ODS 11: lOgrar que laS ciuDaDeS 
y lOS aSentamientOS humanOS 
Sean incluSivOS, SegurOS, 
reSilienteS y SOStenibleS
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El consumo y la producción soste-
nible consisten en fomentar el uso 
eficiente de los recursos y la ener-
gía, la construcción de infraestruc-
turas que no dañen el medio am-
biente, la mejora del acceso a los 
servicios básicos y la creación de 
empleos ecológicos, justamente 
remunerados y con buenas condi-
ciones laborales. 

Las especiales características 
geográficas y demográficas de 
nuestra región, hacen que los mo-
delos de producción y consumo se 
adapten necesariamente a crite-
rios de sostenibilidad, convirtiendo 
esas características en oportuni-
dades de desarrollo.

Castilla-La Mancha pretende legis-
lar en materia de consumo, reco-

nómica y Empresarial, incentivar 
aquellos comportamientos res-
petuosos con el medio ambiente 
e imponer un gravamen a aque-
llos otros que supongan un per-
juicio para el mismo.

Otra de las líneas de actuación se 
dirige a la formación e informa-
ción de los diversos colectivos, 
para impulsar los hábitos de con-
sumo sostenible y la responsabili-
dad social. giendo aspectos actuales como la 

pobreza energética y la vulnerabili-
dad, la obsolescencia programada 
o el empoderamiento financiero y 
digital e incorporando contenidos 
innovadores en materia econó-
mica, social y ambiental. En 2019 
se aprobó la Ley de Economía Cir-
cular, que busca optimizar el va-
lor de los productos, materiales y 
recursos, reduciendo al mínimo la 
generación de residuos. Por otro 
lado, ese mismo año se aprobó 
la Ley del Estatuto de las perso-
nas consumidoras de Castilla-La 
Mancha, con el objetivo de prote-
ger y garantizar sus derechos.

Así mismo, el Pacto por la Re-
cuperación Económica de Casti-
lla-La Macha recoge, dentro del 
eje dedicado a la Promoción Eco-

Reducir el desperdicio alimenta-
rio tanto en los hogares como en 
el sector de la hostelería y la res-
tauración, el empleo de materiales 
reciclados en las infraestructuras, 
la adecuada gestión energética 
de los edificios públicos, el impul-
so del turismo sostenible o la lu-
cha contra la pobreza energética, 
son otras de las medidas que el 
Gobierno Regional ha puesto en 
marcha para lograr los objetivos 
de consumo responsable.

ODS 12: garantizar 
mODaliDaDeS De cOnSumO 
y PrODucción SOStenibleS

ODS 13: aDOPtar meDiDaS 
urgenteS Para cOmbatir 
el cambiO climáticO y 
SuS efectOS

En 2019 el Gobierno Regional 
aprobó la Declaración de Emer-
gencia Climática en Castilla-La 
Mancha; esta medida se suma 
a otras que ya se habían pues-
to en marcha, formando una 
estrategia global, para hacer 
frente a la amenaza apremiante 
que supone el cambio climático 
a escala ambiental, económica 
y social. Recoge 19 medidas 
que afectan a estos tres ám-

bitos y que se redactan previa 
ratificación del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente, compuesto 
por una amplia representación 
de la sociedad regional, y con-
forme a los fines fijados en el 
Acuerdo de París de 2015 y los 
ODS de la Agenda 2030.

Esa actuación global se mate-
rializa en la Estrategia de Cam-
bio Climático de Castilla-La 

dando un nuevo impulso a la Red 
de Ciudades y Pueblos Sosteni-
bles de Castilla-La Mancha, que 

tiene como objetivo promover el 
desarrollo sostenible local en to-
dos los municipios de la región.
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Mancha, Horizontes 2020 y 2030, 
aprobada también en 2019 y que 
plantea las siguientes líneas de 
trabajo: ahorro y eficiencia ener-
gética, energías renovables y 
cambio de fuentes energéticas, 
economía circular, integración 
sectorial y adecuación de siste-
mas y tecnologías, evaluación y 
reducción de la vulnerabilidad e 
investigación (I+D+I).

La Ley de Economía Circular, 
que apuesta por un nuevo mo-
delo productivo, la reducción de 
gases de efecto invernadero, el 
fomento de una transición ener-
gética justa socialmente y res-
ponsable con la biodiversidad, 
con un impulso a las energías 
renovables y al autoconsumo en 
el sector público, el desarrollo 
de modelos de movilidad sos-
tenible, el apoyo para la gestión 
del territorio frenando la erosión 
y recuperando la tierra fértil y los 
ecosistemas, donde el papel del 

sector forestal es imprescindi-
ble, el uso sostenible del agua, el 
apoyo al sector agroalimentario 
con una apuesta por la agricul-
tura ecológica y de proximidad 
así como por la innovación, el 
desarrollo y la investigación, la 
prevención de los nuevos ries-
gos derivados de desastres cli-
máticos, la realización de es-
tudios sobre los efectos y el 
impacto del cambio climático, 
así como el fomento la concien-
ciación social, especialmente a 
edades tempranas, para la sen-
sibilización sobre la situación 
del clima y la realización de pac-
tos y alianzas para que la defen-
sa climática implique a todos 
los actores de la sociedad y a 
todos los niveles organizativos, 
con especial interés en el nivel 
local, son algunas de las líneas 
de actuación que se plantean 
desde el Gobierno de Castilla-La 
Mancha para luchar contra los 
efectos del cambio climático.

ODS 14: cOnServar y utilizar 
SOSteniblemente lOS OcéanOS, 
lOS mareS y lOS recurSOS marinOS 
Para el DeSarrOllO SOStenible

Al tratarse de una región interior, la 
aportación que puede hacer Cas-
tilla-La Mancha se centra en su 
compromiso con la calidad y sos-
tenimiento del caudal de los ríos 
que deben constituir aportes de 
vida y agua limpia a los océanos 
donde desembocan.

Castilla-La Mancha está desarro-
llando una Ley Regional del Agua, 
que pretende establecer las medi-
das para un abastecimiento de ca-
lidad y un uso racional y sostenible 

del agua; una ley para defender el 
agua de la región que contemple 
el establecimiento de una reserva 
estratégica y la necesidad de que 
exista un informe preceptivo ante 
cualquier transferencia que pudie-
ra plantearse a otros territorios.

Por otro lado, es importante tam-
bién realizar una labor de concien-
ciación sobre el consumo soste-
nible de los productos del mar y 
la necesidad de conservación del 
ecosistema marino.

Castilla-La Mancha cuenta con 
una importante masa forestal 
que ocupa el 45% del total de su 
superficie; además, cuenta con 
importantes complejos laguna-

res y es atravesada desde su 
nacimiento hasta el cauce me-
dio por importantes ríos y sus 
afluentes. Todo ello constituye 
un gran patrimonio natural que 

ODS 15: PrOteger, reStablecer y PrOmOver el uSO 
SOStenible De lOS ecOSiStemaS terreStreS, geStiOnar 
SOSteniblemente lOS bOSqueS, luchar cOntra la 
DeStificación, Detener e invertir la DegraDación De 
laS tierraS y Detener la PérDiDa De la biODiverSiDaD
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debemos proteger, apoyando 
una gestión forestal sostenible 
y valorando la importancia de 
los bosques como generadores 
de biodiversidad, protección de 
los suelos, regulación hídrica, 
absorción de dióxido de carbo-
no o paisaje.

La gran superficie forestal con la 
que contamos es objeto de es-
pecial atención para su defensa 
ante agresiones y siniestros, de-
dicando un importante esfuer-
zo en tratamientos preventivos 
contra incendios y en dispositi-
vos de extinción.

Defendemos un cambio de mo-
delo en la gestión de las cuencas 
hidrográficas de las que forma-
mos parte y, en especial, de las 
políticas de trasvases y adjudi-
cación de recursos hídricos. La 
mejor manera de luchar contra 
la desertización, la degradación 
de tierras y la biodiversidad, es 
mantener la calidad de las aguas 
y el nivel ecológico de sostenibi-
lidad de ríos y acuíferos. 

La Red de Áreas Protegidas de 
Castilla-La Mancha, los Planes de 
Gestión de la Red Natura, el Pro-

grama de Inspección Medioam-
biental, los Planes de restaura-
ción de hábitat en la margen del 
Tajo, el Plan Director para la re-
cuperación de hábitat de interés 
comunitario, el Plan Regional de 
depuración, el de Gestión de Re-
siduos o el de Desarrollo Rural, 
recogen actuaciones y medidas 
para proteger los ecosistemas 
terrestres de nuestra región.

El afán protector exige también 
una legislación que sancione las 
prácticas lesivas para el medio 
natural, que tienda a integrar la 
actividad humana y la protec-
ción ambiental, que regule la 
caza para limitar aquellas prác-
ticas que restan sostenibilidad 
o que regule la gestión y orde-
nación de los montes para la 
extracción de madera, resina u 
otras materias primas.

Por último, fomentar el conoci-
miento de la biodiversidad, a tra-
vés de los centros de interpreta-
ción de la región, y promocionar 
a la vez un turismo sostenible en 
las zonas rurales más deprimi-
das, es una manera de implicar 
a la sociedad en la defensa de la 
Naturaleza.

ODS 16: PrOmOver SOcieDaDeS PacíficaS e incluSivaS 
Para el DeSarrOllO SOStenible, facilitar el acceSO a la 
juSticia y cOnStruir a tODOS lOS niveleS inStituciOneS 
eficaceS e incluSivaS que rinDan cuentaS

El objetivo de promover socie-
dades justas, pacíficas e inclu-
sivas, conlleva reducir cualquier 
tipo de violencia hacia las per-
sonas, garantizar el acceso a 
la justicia para todos y la cons-
trucción de instituciones efecti-
vas y responsables en todos los 
niveles.

En Castilla-La Mancha se ha 
apostado por la transparencia 
en los asuntos públicos, la lucha 
contra la corrupción, la partici-
pación ciudadana y el diálogo 
social, así como la rendición 
de cuentas sobre la labor de la 
administración pública. En este 
sentido se han adoptado medi-
das como la aprobación de la 
Ley 4/2016, de 15 de diciembre, 
de Transparencia y Buen Go-
bierno de Castilla-La Mancha, 
la creación del Portal de Trans-
parencia, la celebración del Foro 
Ciudadano, la obligación de los 
altos cargos y asimilados de 
realizar una declaración respon-

sable sobre cumplimiento de los 
principios de buen gobierno, o 
la creación de los denominados 
“grupos de interés”, organizacio-
nes y personas que participan 
profesionalmente en las tomas 
de decisión pública. El diálogo 
social se materializa en el Acuer-
do por la recuperación social y 
económica de Castilla-La Man-
cha firmado con los agentes so-
ciales de la región.

En relación a la prevención y lu-
cha contra la violencia, el Plan 
Cuida incluye el Programa Tú 
cuentas destinado a menores 
que puedan sufrir acoso y cibe-
racoso. También los programas 
de prevención e intervención fa-
miliar ofrecen apoyo a aquellas 
familias en las que se produce 
violencia o existe el riesgo de 
producirse. Así mismo, en 2018 
se aprobó la Ley para una socie-
dad libre de violencia de género 
en Castilla-La Mancha, con el fin 
de actuar frente a cualquier tipo 
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y manifestación de esta violen-
cia sobre las mujeres y sus hi-
jas e hijos.

Por otro lado, se ha elaborado 
un Plan de Choque para la Junta 
Arbitral de Consumo, que ofre-
ce un impulso a la resolución 
extrajudicial de conflictos en el 
ámbito de los derechos del con-
sumidor, y en 2019 se aprobó el 
Estatuto de las Personas Con-
sumidoras.

En el sector educativo, la in-
clusión y la interculturalidad 
se incorporan como conceptos 
básicos de la Atención a la Di-

versidad, y se promueven con 
la puesta en marcha del Ob-
servatorio de la Convivencia. 
Además, se incentiva la partici-
pación tanto en la Universidad, 
a través del Consejo Social de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, como del resto de ni-
veles educativos con los Conse-
jos Escolares.

En el ámbito social, diversos 
Consejos garantizan la partici-
pación e interlocución con agen-
tes sociales y sectores ciudada-
nos, como son el Consejo de la 
Mujer, de Servicios Sociales, de 
Mayores, de Cooperación, etc.

Para que un programa de desa-
rrollo sostenible sea exitoso re-
quiere establecer alianzas entre 
los gobiernos, el sector privado 
y la sociedad civil, y que esas 
alianzas se produzcan a todos 

los niveles, global, nacional, re-
gional y local.

Los ODS interpelan a todos los 
países, tanto ricos como pobres 
o de ingresos medianos, para 

ODS 17: fOrtalecer lOS 
meDiOS De imPlementación y 
revitalizar la alianza munDial 
Para el DeSarrOllO SOStenible

que promuevan la prosperidad 
protegiendo el planeta.

Castilla-La Mancha presenta 
determinadas áreas con es-
peciales problemas de despo-
blación y caída de la actividad 
económica. Por ello se aprobó 
la Ley 5/2017, de 30 de no-
viembre, de Estímulo Econó-
mico de Zonas Prioritarias en 
Castilla-La Mancha, con objeto 
de corregir los desequilibrios 
económicos interterritoriales, 
reforzando el potencial de de-
sarrollo endógeno de las zonas 
menos favorecidas y estable-
ciendo indicadores para de-
tectar aquellos municipios que 
requieran un tratamiento dife-
rencial de promoción económi-
ca. Así mismo, el Pacto por la 
recuperación económica de la 
región, establece las líneas es-
tratégicas para mejorar la com-
petitividad de las empresas y 

su capacidad de crear riqueza 
y empleo.

También mantenemos el com-
promiso con la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible, 
colaborando y apoyando a las 
ONGD castellanomanchegas en 
su trabajo con las comunidades 
empobrecidas de otras nacio-
nes y fomentando el desarrollo 
de proyectos de Educación para 
el Desarrollo, orientada a la con-
cienciación de la sociedad so-
bre el cumplimiento de los ODS. 
También se ha regulado la Ayu-
da Humanitaria de Castilla-La 
Mancha para atender a las po-
blaciones afectadas por las cri-
sis humanitarias y contribuir al 
cumplimiento de los compro-
misos de la nación en la Agen-
da 2030. El Servicio Regional de 
Estadística colabora con el INE 
en la difusión y concreción de 
los indicadores sobre los ODS.



7170

DATA

03
DATA
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5.2. ANÁLISIS DAFO

DEBILIDADES

1. Consecuencias de la 
actual crisis sanitaria, social 
y económica provocada por 
la pandemia de la COVID-19 
(nuevas situaciones de 
necesidad social; mayor 
endeudamiento de las familias; 
desaceleración económica; 
caída del PIB...).
2. Estructura organizativa de 
la administración autonómica 
y ausencia de una política 
transversal, dificultando el 
establecimiento de prioridades, 
la coordinación y comunicación 
interna. 
3. Diseño de indicadores de 
evaluación territoriales. 
4. Percepción sesgada de la 
Agenda 2030, debido a una 
insuficiente concienciación y 
compromiso. 
5. Retraso en la implementación 
de la Agenda 2030.

AMENAZAS

1. La crisis sanitaria, económica y 
social provocada por la pandemia 
de la COVID-19 ha generado que 
las prioridades políticas se dirijan a 
atender sus graves consecuencias. El 
escenario en que nos situamos plan-
tea nuevas formas de afrontamiento 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
de la Unión Europea.
2. Dificultad para alcanzar el consen-
so debido a la pluralidad de actores 
implicados en la corresponsabilidad 
para la implementación de la Agenda 
2030 (diferentes niveles de la admi-
nistración, iniciativa privada y socie-
dad civil). 
3. Insuficiencia de mecanismos de 
cooperación entre administraciones 
públicas e interterritoriales. Comuni-
cación institucional externa e interna 
deficitaria. 
4. Incipiente establecimiento de siner-
gias público-privadas. 
5. Escasez de directrices tanto euro-
peas como estatales, que dificultan 
el seguimiento y la evaluación de la 
Agenda 2030.
6. Escasa concienciación y compro-
miso tanto de la sociedad como de los 
gobiernos responsables en la toma de 
decisiones. 
7. Elevado grado de desconocimiento 
de la población sobre la Agenda y sus 
objetivos. 
8. Ausencia de implicación de la ciu-
dadanía, tanto a nivel individual como 
a nivel familiar. 
9. Bajo compromiso de las empresas 
por un cambio de modelo económico 

y productivo alineado con los ODS. 
10. Efecto disuasorio por la dimensión 
del programa (ámbito global, atomi-
zación de comportamientos…) y por 
el bajo impacto en la vida cotidiana 
a corto plazo. Frustración de inquie-
tudes por la ausencia de respuesta 
o la respuesta inadecuada de las 
instituciones. Escasa visibilidad de los 
resultados por su dimensión temporal 
y territorial. 
11. Distintas velocidades en la im-
plementación de la Agenda entre los 
diferentes países y regiones. 
12. Resistencia generalizada al cam-
bio de paradigma (de Agenda 21 a 
Agenda 2030).
13. Ausencia de articulación de políti-
cas concurrentes que coadyuven una 
acción integral y transformadora en 
sus dimensiones económica, ambien-
tal y social. 
14. Desconfianza hacia el éxito y co-
rrecto funcionamiento de las políticas 
transversales necesarias para el cum-
plimiento de los ODS. Dificultad para 
identificar y evaluar la aportación en 
la gestión de cada parte implicada. 
15. Políticas nacionales que afectan 
negativamente a Castilla-La Mancha. 
16. Inadecuado uso de la comunica-
ción: conductas informativas disua-
sorias (bulos, imprecisiones, etc.) y 
alegaciones con fines comerciales. 
17. Insuficientes instrumentos y he-
rramientas que, por un lado, establez-
can incentivos y fomenten expectati-
vas ante las actuaciones positivas, y 
por otro, sancionen aquellas que son 
inadecuadas o desfavorables para la 
consecución de los ODS.

6. Dificultad en la transición de la 
Agenda 21 a la Agenda 2030 en 
los municipios de la región. 
7. Inexistencia de alineación 
presupuestaria y normativa.
8. Bajas expectativas y falta 
de confianza al tratarse de una 
agenda mundial. 
9. Ausencia de estrategias de 
benchmarking. 
10. Falta de liderazgo frente a las 
iniciativas de la sociedad civil. 
11. Inercia de las metodologías 
de trabajo. Resistencia al cambio. 
12. Ausencia marco legal.
13. Falta de autonomía debido a 
la ausencia de autorización en la 
toma de decisiones en relación a 
los ODS.
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DATA DATAFORTALEZAS OPORTUNIDADES

1. Consecuencias de las medidas 
económicas y sociales del 
gobierno ante la COVID-19. 
2. Estructura administrativa y 
compromiso regional existente 
para la coordinación de todas 
las Consejerías y participación 
ciudadana en la consecución del 
mismo objetivo. 
3. Diseño y difusión 
promocionales y formativas en el 
ámbito educativo. 
4. Coordinación de acciones a 
través de la Dirección General 
específica de Agenda 2030. 
5. Creación de grupo de 
interlocución interadministrativo 
para facilitar la coordinación 
y el flujo de información entre 
los distintos departamentos 
administrativos regionales. 
6. Comisión de Seguimiento 
de la Agenda 2030 regulada 
mediante una norma específica 
y con representantes de cada 
departamento administrativo 
regional. 
7. Elaboración de un Informe 
de Progreso anual de la 
implantación de la Agenda 2030 
en la comunidad autónoma lo 
que permite la retroalimentación 
de los resultados.
8. Creación de la Red Local 
2030 de Castilla- La Mancha a 
partir de la Red de Ciudades y 
Pueblos Sostenibles de Castilla-

1. La situación de pandemia 
y crisis sanitaria derivada de 
la COVID-19 ha demostrado 
la necesidad de un cambio 
hacia un modelo sostenible 
(económico, ambiental y 
social), en consonancia con los 
principios de la Agenda 2030. 
2. Carácter universal e inclusivo. 
El establecimiento de alianzas 
permite la participación activa de 
todos los agentes. 
3. Compromiso político universal 
para la consecución de los 
17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
4. Existencia de un mapa de 
indicadores para la agenda 
2030 en España para facilitar el 
seguimiento y evolución en la 
consecución de los ODS. 
5. Amplio marco formativo 
de documentos en relación a 
la Agenda 2030 del gobierno 
nacional. Base documental. 
6. Creación en la estructura 
gubernamental a nivel nacional 
de la Secretaría de Estado de 
Agenda 2030 perteneciente al 
Ministerio de Asuntos Sociales y 
Agenda 2030. 
7. Soporte estatal de la Red de 
Redes de desarrollo sostenible.
8. Intercambio de experiencias 
de buenas prácticas en la 
implementación de la Agenda 

2030. Existencia de ejemplos 
en otros gobiernos donde 
se ha realizado la alineación 
presupuestaria y normativa. 
9. Desarrollo de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible 
aprovechando la documentación 
y experiencias existentes. 
10. La Agenda 2030 está 
vinculada a necesidades y 
problemáticas ya definidas, 
supone la hoja de ruta para el 
cambio marcando diferentes 
soluciones para lograr la 
transformación hacia un 
desarrollo sostenible. 
11. Medidas económicas y 
sociales coadyuvantes de la 
Unión Europea. 
12. Ciudadanía crítica y 
empoderada socialmente. 
Población solidaria y 
concienciada en hábitos y 
estilos más sostenibles. 
13. Sentimiento de 
responsabilidad compartida. 
Capacidad para establecer 
alianzas entre los diferentes 
actores e integrar 
personalmente los logros 
colectivos.
14. Aprovechamiento de las 
nuevas tecnologías de la 
información y comunicación. 
Generar conciencia, 
sensibilización, implicación.

La Mancha que coordinaba la 
implantación de la Agenda 21. 
9. Puesta en marcha inmediata 
de alineación presupuestaria y 
normativa. 
10. Participación activa de 
las instituciones. Declaración 
Institucional de las Cortes de 
Castilla La Mancha. 
11. Elaboración de la Estrategia 
de Educación para el Desarrollo 
Sostenible en Castilla-La Mancha. 
12. Estrategia de Benchmarking 
y autoevaluación del grado 
de avance entre las distintas 
Consejerías del Gobierno 
Regional. 
13. Identificación de 
necesidades. 
14. Trabajo en red para 
intercambio de experiencias. 
15. Alta motivación debido 
a su carácter intuitivo. 
Objetivos y metas aceptadas 
mayoritariamente, lo que facilita 
la adhesión y el compromiso. 
Valor de trabajo compartido. 
16. Dimensión global del 
proyecto.
17. Existencia de recursos 
específicos (Observatorios de 
Sostenibilidad local y provincial 
de Albacete).
18. Trabajo desarrollado 
desde el ámbito académico 
(Universidad de Castilla-La 
Mancha y Universidad de Alcalá 
de Henares).
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al resto de actores y siendo un 
ejemplo de implementación de 
medidas eficaces. Es necesa-
rio invertir en la consolidación 
de un sistema de Servicios Pú-
blicos fuerte y reforzado que 
garantice una atención de ca-
lidad a toda la ciudadanía, en 
un estado de bienestar que dé 
respuesta a las necesidades de 
toda la población. 

El sector privado debe avanzar 
en la apuesta por un nuevo mo-
delo de producción, que utilice 
los avances tecnológicos para 
ganar en eficiencia energética, 
promoviendo iniciativas inno-
vadoras, adaptadas a las ca-
racterísticas del territorio, con-
tribuyendo así a su desarrollo 
económico y social. 

La ciudadanía tiene que ma-
terializar su concienciación y 
compromiso, aplicando me-
didas transformadoras en su 
día a día, transmitiendo a las 
personas más jóvenes la con-
fianza en un cambio posible y 
beneficioso y, exigiendo su de-
recho a disfrutar de entornos 
saludables y sostenibles.

Si bien la pandemia nos ha si-
tuado en un panorama social y 
económico de grandes dificul-
tades, también nos ha dado la 
oportunidad de reflexionar so-
bre la vulnerabilidad de nues-
tro actual modo de vida, de re-
plantear nuestras prioridades y 
de orientar nuestras acciones 
hacia un modelo más fuerte 
y resiliente ante situaciones 
adversas. Un modelo que ten-
ga en cuenta las relaciones de 
eco-dependencia, interdepen-
dencia y justicia global.

Es necesario diseñar medidas 
extraordinarias de carácter eco-
nómico, sanitario y social para 
afrontar las consecuencias ge-
neradas por la crisis. El proceso 
de recuperación debe proyectar 
un futuro sostenible para todas 
las personas que vivimos en esta 
región y para el entorno que nos 
rodea, sin dejar a nadie atrás.

El año 2020 marca el inicio de la 
Década de Acción para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible; supone una reafirmación 
de nuestro compromiso para lo-
grar la Agenda 2030. La ONU nos 

5.3. CONCLUSIONES

Tras el estudio del Informe de 
Progreso de 2019 y el análisis 
de la matriz DAFO, podemos 
concluir que, si bien en nuestra 
región se  empezaban a ver los 
frutos de la apuesta firme y el 
compromiso con el desarrollo 
sostenible, a través de la apli-
cación de normas, proyectos e 
iniciativas puestas en marcha 
desde los diferentes ámbitos, 
la irrupción en nuestras vidas 
de la COVID-19, ha derivado en 
una crisis sanitaria, económica 
y social sin precedentes, agra-
vando los problemas existen-
tes, acentuando las desigual-
dades y poniendo de relieve la 
vulnerabilidad de nuestro Sis-
tema de Servicios Públicos.

Es imprescindible, por tanto, re-
conocer que aún nos queda un 
largo recorrido para la conse-
cución efectiva de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible que 
plantea la Agenda 2030.  Este 
reconocimiento es el primer 
paso para seguir trabajando y 
apostando por la implementa-
ción de políticas eficaces y co-

herentes con lo que queremos 
conseguir.

El tiempo apremia, y el conoci-
miento de la Agenda 2030 y de 
los ODS continúa siendo una 
asignatura pendiente, que se 
traduce en una menor implica-
ción y compromiso a todos los 
niveles. La toma de concien-
cia sobre una responsabilidad 
compartida exige un veraz co-
nocimiento de la situación so-
cial, económica y ambiental 
en que nos encontramos, las 
consecuencias de mantener el 
actual sistema productivo y de 
consumo, y, por supuesto, de 
las medidas que cada uno de 
nosotros puede llevar a cabo 
para reducir eficazmente el 
impacto, actual y futuro, sobre 
nuestras vidas y la del planeta.

Desde el ámbito público es im-
prescindible liderar el impulso 
para conseguir una región sos-
tenible, promoviendo el desa-
rrollo de políticas transversales, 
comprometiendo sus presu-
puestos, generando espacios 
de comunicación y participa-
ción necesarios para implicar 
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interpela para avanzar y acelerar 
el proceso, para tomar un nuevo 
impulso con la implementación 
de todas aquellas soluciones 

Plan de acción 2030

sostenibles dirigidas a los prin-
cipales desafíos mundiales, te-
niendo como marco la Declara-
ción de los Derechos Humanos.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible ya no son un conjunto 
de metas a las que se aspira en un futuro lejano. Son lo mínimo 
que necesitamos para garantizar un mundo más seguro, justo y 
sostenible para todo el mundo.

Amina Mohammed. Vicesecretaria General de la ONU
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El Plan de acción es nuestra hoja de ruta para alcanzar los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible. Es el resultado del diagnóstico y de 
un amplio proceso participativo, cuyas aportaciones han sido clave 
en la elaboración del presente documento, concebido como un plan 
dinámico, abierto y en permanente revisión y actualización, que re-
quiere la implicación de todas las partes para su ejecución.

Se recogen las políticas palanca y medidas transformadoras que 
orientan la acción del gobierno regional y que se expresan a través 
de los diversos instrumentos de planificación e iniciativas norma-
tivas, alineados con los 17 ODS, tal y como se refleja tras el mapeo 
realizado. 

La localización de los ODS y su 
distribución competencial por 
Consejerías, nos permite cons-
tatar su transversalidad para 
hacer frente a los retos que im-
plica la Agenda 2030.

Finalmente se recogen los Ejes 
estratégicos y las líneas de ac-
tuación identificadas con las 
unidades responsables de su 
implementación y el cronogra-
ma de las diferentes fases del 
desarrollo de la estrategia.

6.1. POLÍTICAS PALANCA Y 
MEDIDAS TRANSFORMADORAS

6.1.1. POLITICAS PALANCA

Siguiendo el Plan de Acción para 
la Implementación de la Agenda 
2030. Hacia una Estrategia Es-
pañola de Desarrollo Sostenible, 
las Políticas Palanca son aque-
llos programas o políticas con 
capacidad de acelerar la imple-
mentación de los ODS, impulsar 
un desarrollo sostenible cohe-
rente y alcanzar un impacto más 
rápido y sostenido sobre aspec-
tos clave para el progreso en el 
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conjunto de la Agenda 2030. 
Las Naciones Unidas utilizan un 
concepto similar al referirse a 
los aceleradores. 

Dada su fuerza simbólica, su in-
cidencia capital en uno o varios 
ODS, su capacidad práctica de 
crear sinergias en varios ODS 
y en metas importantes desde 
una política o medida concre-
ta, y su efecto multiplicador, se 
introduce este concepto para 
referirse a aquellas de similares 
características cuya capacidad 
de apalancar o movilizar impac-
tos se desea enfatizar. Las polí-
ticas palanca han de entenderse 
como instrumentos transversa-
les para romper silos o compar-
timentos sectoriales rígidos y 
atender a un desarrollo sosteni-
ble que conecte diferentes acto-
res, sectores y políticas en una 
visión común integrada. 

El Plan de Acción de 2018 del 
Gobierno de España prioriza 
nueve políticas palanca, que 
desempeñan un papel impor-
tante en articular esfuerzos 
para hacer avanzar la Agenda 
2030 en nuestro país. Igual-

mente señala que se trata de un 
primer conjunto no cerrado de 
áreas de políticas que se con-
figuran como palancas, que se 
irá ampliando y revisando con-
forme se avance en su imple-
mentación. Asimismo, señala 
la importancia del esfuerzo y 
contribución de las comunida-
des, ciudades autónomas y en-
tidades locales representadas a 
través de la FEMP al impulso de 
la Agenda 2030. Las propuestas 
deben reorientarse para reforzar 
su alineamiento definitivo con 
los ODS y prioridades de los go-
biernos, así como completarse 
con aquellas que sea necesario 
avanzar. 

Las políticas palanca por su 
concepción deben tener impacto 
en más de un ODS. Su definición 
e implementación debe necesa-
riamente realizarse de manera 
integrada, con la participación 
activa de diversos departamen-
tos ministeriales y con articula-
ción multiactor y multinivel. 

Las nueve políticas palanca de-
finidas por el Gobierno de Espa-
ña son las siguientes:

1. Prevención y Lucha contra 
la Pobreza, la Desigualdad y la 
Exclusión Social.

2. Igualdad de Oportunidades.

3. La Agenda Urbana Española.

4. La Economía Circular.

5. La Ley de Cambio Climático y 
Transición Energética.

6. La Investigación Científica y 
Técnica para los ODS.

7. La Economía Social.

8. Plan de Gobierno Abierto.

9. Recuperar la Cooperación es-
pañola al servicio de los ODS.

El compromiso que adquiere 
nuestra región con el desarrollo 
de estas políticas tiene su reflejo 
en acciones como:

Estrategia contra la pobreza y la 
desigualdad social de Castilla-La 
Mancha 2017-2020, que se con-
figura como un instrumento 
transversal orientado a toda la 

ciudadanía y, de manera especial, 
a las personas más vulnerables, y 
que conlleva la coordinación en-
tre diferentes Consejerías para la 
puesta en marcha de un conjunto 
de medidas relacionadas con la 
formación, el empleo, las presta-
ciones y ayudas económicas o la 
educación para luchar contra la 
pobreza, la exclusión y la falta de 
oportunidades.

II Plan Estratégico para la igual-
dad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres de Castilla-La 
Mancha 2019-2024, que es el 
instrumento del que se vale la 
Administración regional para al-
canzar el objetivo de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y 
la eliminación de la discrimina-
ción por razón de sexo, desarro-
llando el conjunto de acciones y 
medidas previstas en la Ley de 
Igualdad de Castilla-La Mancha.

Ley 7/2019, de 29 de noviembre, 
de Economía Circular de Casti-
lla-La Mancha, como elemento 
clave de transformación hacia 
un modelo de desarrollo y creci-
miento más innovador, competi-
tivo y sostenible, con la finalidad 
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de favorecer el crecimiento eco-
nómico, la creación de empleo 
y la generación de condiciones 
que favorezcan un desarrollo 
sostenible desacoplado del con-
sumo de recursos no renovables 
y de la producción de externali-
dades negativas, que permita lu-
char contra el cambio climático 
y avanzar hacia una economía 
hipocarbónica en la región, con 
la consiguiente mejora del medio 
ambiente y, por ello, de la vida y el 
bienestar de las personas.

Conscientes de la necesidad de 
establecer un marco estratégico 
para avanzar hacia un modelo 
circular, la Consejería de Desa-
rrollo Sostenible en coordinación 
con otras Administraciones y En-
tidades ha elaborado la Estrate-
gia de Economía Circular de Cas-
tilla-La Mancha, aprobada por el 
Decreto 17/2021, de 2 de marzo.

Ley 3/2019, de 22 de marzo, del 
Estatuto de las Personas Consu-
midoras en Castilla-La Mancha, 
cuyo objeto es la protección de 
los derechos e intereses de las 
personas consumidoras, en un 
marco de consumo y regula-
ción económica eficientes. La 

ley establece un marco norma-
tivo transversal y se aplica a to-
das las relaciones de consumo. 
Incluye un nuevo enfoque de 
consumo basado en la corres-
ponsabilidad, por un consumo 
accesible, inclusivo, ético y sos-
tenible, poniendo el acento en la 
defensa de los intereses colec-
tivos y, de manera especial, de 
los más vulnerables, y presenta 
una innovadora orientación ha-
cia lo social y lo ambiental. Tie-
ne una visón ética y creativa del 
consumo, orientada a una toma 
de decisiones activa y crítica, 
comprometida y no vinculada 
exclusivamente a criterios eco-
nómicos. Por otro lado, crea si-
nergias entre las distintas com-
petencias concurrentes y los 
recursos disponibles, elabora un 
nuevo catálogo de derechos y 
responsabilidades de las perso-
nas consumidoras y armoniza la 
emergencia de nuevos espacios 
de relación en la secuencia pro-
ducción-distribución-consumo 
de bienes, productos y servicios.

Estrategia de Cambio Climá-
tico, Horizontes 2020 y 2030, 
aprobada por Orden 4/2019, de 
18 de enero. El cambio climáti-

co, así como su influencia sobre 
nuestras formas de producción 
y consumo tiene una importan-
cia fundamental para el desa-
rrollo regional y presenta un de-
safío sin precedentes, aunque, a 
su vez, supone una oportunidad 
para las regiones de potenciar 
sus capacidades de innovación. 
En 2011 se aprobó la Estrategia 
Regional de Mitigación y Adap-
tación frente al Cambio Climá-
tico desarrollada en base a un 
acuerdo social. Esta estrategia 
materializaba la necesidad de 
aunar el esfuerzo de todas las 
administraciones y entes públi-
cos, el sector privado y la ciu-
dadanía para su desarrollo, po-
tenciando la transversalidad de 
las medidas. Establecía la nece-
sidad de acometer un proceso 
de revisión para actualizar sus 
objetivos a los nuevos horizon-
tes temporales de acuerdo con 
la política de la Unión Europea 
en materia de cambio climático, 
mediante la reformulación de 
sus objetivos y estructura, des-
de los principios de transparen-
cia y participación, dando lugar 
al documento actual con objeti-
vos, programas y medidas para 
los horizontes 2020 y 2030. 

En 2019, el Gobierno Regional, 
previa ratificación del Conse-
jo Asesor de Medio Ambiente, 
aprobó la Declaración de Emer-
gencia Climática de Castilla-La 
Mancha, reconociendo así la 
necesidad de dar una respues-
ta urgente y eficaz a la amenaza 
apremiante del cambio climáti-
co, de responder a las exigen-
cias de la sociedad y de cumplir 
los acuerdos adquiridos a esca-
la internacional, conforme a los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble de la Agenda 2030. 

Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fo-
mento y Coordinación del Sistema 
de Investigación, Desarrollo e In-
novación de Castilla-La Mancha, 
que tiene por objeto establecer un 
marco estable de ordenación y fi-
nanciación del sistema de inves-
tigación científica y técnica, de-
sarrollo tecnológico e innovación 
de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Su fin princi-
pal es el fomento de las activida-
des de I+D+i y sus instrumentos 
de coordinación, así como la ge-
neración, difusión y transferencia 
de conocimiento para solucionar 
los principales problemas de la 
sociedad castellanomanchega.
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Ley 4/2016, de 15 de diciem-
bre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha 
que pretende regular e impulsar 
la transparencia de la actividad 
pública, el derecho de acceso de 
las personas a la información 
y documentación públicas, los 
principios básicos para la im-
plantación de un código de buen 
gobierno y de gobierno abierto en 
la actividad pública, promovien-
do el ejercicio responsable de la 
misma, así como el régimen de 
garantías y responsabilidades 
por el incumplimiento de los de-
beres y obligaciones estableci-
dos en dicha ley.

Atendiendo a las características 
específicas de Castilla-La Man-
cha, el Gobierno Regional está 
implementando actuaciones 
en sus políticas prioritarias que 
contribuyen al desarrollo de la 
Agenda 2030 tales como:

Reto demográfico y
lucha contra la despoblación

En 2020 se firmó el Pacto contra 
la despoblación en Castilla-La 
Mancha, por parte del Gobierno 

Regional y representantes en 
nuestra comunidad autónoma 
de la FEMP, Sindicatos UGT y 
CCOO, CECAM y Red Castella-
no-Manchega de Desarrollo Ru-
ral (RECAMDER).

Castilla-La Mancha se convierte 
así en la primera región de Espa-
ña que cuenta con un pacto de 
unidad social y económica para 
abordar este fenómeno bajo los 
parámetros de desarrollo, sos-
tenibilidad y equilibrio.

El objeto del Pacto es elaborar 
una Estrategia Regional frente 
al reto demográfico, el envejeci-
miento poblacional y el despo-
blamiento territorial, alineando 
sus objetivos y líneas de acción 
con el cumplimiento de los ODS 
y de la Agenda 2030, posicionan-
do el desarrollo sostenible en el 
centro de las políticas públicas.

Las medidas a desarrollar se ar-
ticulan en los siguientes ejes de 
actuación:

Ordenación y desarrollo sos-
tenible del territorio con co-
nectividad territorial

Fomento de actividades eco-
nómicas, del emprendimiento 
y la innovación

Infraestructuras, agua, co-
municaciones y transporte

Servicios públicos básicos, 
bienestar social, atención a la 
infancia y envejecimiento

Igualdad de oportunidades, 
familia, natalidad, relevo ge-
neracional, vivienda e inmi-
gración

Fiscalidad y financiación

Desde el acuerdo firmado se pro-
ponen ya algunas acciones con-
sideradas fundamentales, como:

Incorporar el impacto y pers-
pectiva demográfica en la 
elaboración de leyes, planes 
y programas de inversión, fa-
voreciendo la redistribución 
territorial en favor de una ma-
yor cohesión social

Facilitar la gestión a los ayun-
tamientos

Promover la prestación agru-
pada de servicios

Simplificar y facilitar la ges-
tión de las medidas de fomen-
to del emprendimiento y de 
crecimiento de las empresas 
ya instaladas en el medio rural

Incorporar la perspectiva de 
género y la igualdad entre mu-
jeres y hombres en las medi-
das a desarrollar, ante la mas-
culinización y envejecimiento 
progresivos del medio rural

Poner en valor la imagen y la 
reputación del mundo rural y 
los valores que le caracterizan

Mejorar la colaboración pú-
blico-privada, potenciando 
la responsabilidad social del 
sector privado para convertir 
el medio rural en escenario de 
oportunidades

Apoyar a agricultoras y agri-
cultores jóvenes y facilitar el 
desarrollo empresarial a través 
de la PAC, promoviendo espe-
cialmente la gestión eficiente 
de los recursos naturales
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Así mismo, los firmantes del 
Pacto consideran imprescindi-
ble la reforma del Sistema de 
Financiación de las Comunida-
des Autónomas, incorporando la 
solidaridad para hacer efectivo 
el principio de igualdad. La dis-
tribución de recursos debe tener 
en cuenta la superficie, la dis-
persión, el envejecimiento y el 
despoblamiento, para asegurar 
un mismo nivel de acceso a los 
servicios públicos a toda la ciu-
dadanía, independientemente del 
lugar donde vivan.

Por otro lado, es indispensable 
que el cambio demográfico se 
aborde a nivel europeo, que se 
coordinen el conjunto de ins-
trumentos y fondos de la Unión, 
para que su Política de Cohesión 
sea la base de la solidaridad para 
superar la brecha económica, 
social y territorial.

Para afrontar esta realidad regio-
nal, además de la firma del Pacto,  
se está elaborando una Ley para 
luchar contra la despoblación, 
se ha creado la figura del Comi-
sionado del Reto Demográfico, 
contamos con la Ley 5/2017 de 
Estímulo Económico de zonas 

prioritarias, la Estrategia para el 
desarrollo de zonas con despo-
blamiento y declive socioeconó-
mico 2014-2020 y el Pacto por 
el crecimiento y la convergencia 
económica 2019-2023, que in-
cluye entre sus ejes y líneas de 
acción, luchar contra los retos 
demográficos y la despoblación.

Con todas estas medidas se pre-
tende aunar fuerzas para generar 
un entorno favorable que ponga 
fin al progresivo envejecimien-
to y a la despoblación territorial, 
que pone en riesgo la cohesión 
social de Castilla-La Mancha. 

Digitalización de la 
Administración

Avanzar en la digitalización de la 
región permite reducir la brecha 
digital e incentivar el desarro-
llo económico y social de Cas-
tilla-La Mancha. El impulso a la 
digitalización ha tenido en los 
últimos años un resultado tan-
gible, tanto en el fomento de la 
sociedad de la información y el 
conocimiento, como en el avan-
ce de la administración electró-
nica con resultados de simplifi-
cación administrativa. El objetivo 

de conseguir una administración 
pública totalmente digitalizada, 
permitirá que la ciudadanía pue-
da hacer todos los trámites on-
line, desde la solicitud hasta la 
respuesta por parte de la admi-
nistración regional. 

De cara a impulsar la transfor-
mación digital de las PYMES en 
la región, Castilla-La Mancha 
cuenta con ayudas e incentivos 
para mejorar su competitividad, 
apostando por la industria 4.0 
para incrementar la presencia del 
talento digital en las empresas de 
la región, mejorar la capacitación 
digital del capital humano de las 
empresas y mejorar las infraes-
tructuras y las comunicaciones 
para empresas y ciudadanía 
rompiendo con ello las barreras 
del acceso a las redes.

Así mismo, existe un plan de di-
gitalización en nuestra región de 
cara a garantizar la educación 
semipresencial, con la dotación 
de equipamiento informático y 
tecnológico; herramientas digi-
tales seguras y operativas para 
el profesorado, alumnado y sus 
familias y formación específica 
para la mejora de la competencia 

digital docente y desarrollo de 
nuevas metodologías.

Evaluación de
impacto ambiental

La evaluación ambiental es una 
herramienta indispensable para 
la protección del medio ambien-
te. Permite incorporar los crite-
rios de sostenibilidad en la toma 
de decisiones estratégicas, a tra-
vés de la evaluación de los planes 
y programas. Por otro lado, ga-
rantiza una adecuada prevención 
de las repercusiones ambienta-
les concretas que la realización 
de los proyectos puede implicar, 
estableciendo además medidas 
de evitación, de corrección o de 
compensación, así como los me-
canismos para efectuar el segui-
miento de su adecuada implan-
tación.

Castilla-La Mancha, a través de 
la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de 
Evaluación ambiental que esta-
blece la regulación de la evalua-
ción ambiental de los planes, pro-
gramas y proyectos que puedan 
tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente, garantizando 
en todo el territorio regional un 
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elevado nivel de protección am-
biental, con el fin de promover un 
desarrollo sostenible, mediante:

La integración de los aspec-
tos medioambientales en la 
elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de 
los planes, programas y pro-
yectos

El análisis y la selección de 
las alternativas que resulten 
ambientalmente viables

El establecimiento de las me-
didas que permitan prevenir, 
corregir y, en su caso, com-
pensar los efectos adversos 
sobre el medio ambiente

El establecimiento de las me-
didas de vigilancia, segui-
miento y sanción necesarias 
para cumplir con las finalida-
des de esta ley

Desperdicio alimentario

El desperdicio alimentario supo-
ne un problema de gran impacto 
económico, social y ambiental. Es 
necesario reducir la generación 

de residuos a lo largo de toda la 
cadena alimentaria y facilitar la 
recuperación y redistribución de 
los excedentes alimentarios, de 
manera que alimentos seguros 
y comestibles, lleguen a quienes 
más lo necesitan. Por otro lado, 
los alimentos desperdiciados se 
convierten en residuos, con lo 
que al evitar el desperdicio ali-
mentario contribuimos a prevenir 
la generación de un residuo cuya 
gestión lleva asociados toda una 
serie de problemas ambientales 
inherentes.

Los poderes públicos están obli-
gados a adoptar medidas dirigi-
das a promover buenas prácticas 
que limiten el impacto económi-
co, social y ambiental del des-
perdicio alimentario, a través de 
políticas destinadas a reducir las 
pérdidas y la minoración de los 
excedentes alimentarios en la 
sociedad.

La redistribución de alimentos 
debe estar presidida por el es-
fuerzo para garantizar el derecho 
a la alimentación como derecho 
de toda la ciudadanía. Por este 
motivo, la cesión de alimentos 

debe cumplir todas las condi-
ciones de seguridad alimentaria 
como elementos intrínsecos del 
derecho a la alimentación.

Si tenemos en cuenta que la 
mayor parte del desperdicio ali-
mentario se produce en el ámbi-
to doméstico, la sensibilización 
y concienciación de las perso-
nas consumidoras responsables 
será una de las funciones priori-
tarias de la Administración.

El Decreto 19/2019, de 26 de 
marzo, por el que se promueven 
medidas para evitar el desper-
dicio alimentario y se facilita la 
redistribución de alimentos en la 
región. Este decreto es el instru-
mento apropiado para poner en 
marcha iniciativas de sensibili-
zación e información de la opi-
nión pública sobre las causas y 
las consecuencias del desperdi-
cio de alimentos, los medios para 
reducirlo y el fomento de una cul-
tura cívica para la redistribución 
de alimentos, orientada a dar a 
los excedentes de alimentos la 
alternativa de gestión más apro-
piada desde el punto de vista de 
la sostenibilidad y la solidaridad.

Las acciones y actividades regu-
ladas por este decreto se rigen 
por los principios de eficiencia 
en el uso de los recursos de la 
cadena alimentaria y por el de 
jerarquía en la gestión de los re-
siduos, para alcanzar un modelo 
más sostenible, tanto medioam-
biental como económica y so-
cialmente, cuyo objetivo es la 
acción conjunta mediante inver-
siones en el ámbito de la inves-
tigación y la innovación a fin de 
reducir el desperdicio de alimen-
tos y educar a las personas con-
sumidoras.

6.1.2. MEDIDAS 
TRANSFORMADORAS

El Gobierno español en su Plan 
de Acción para la Implementa-
ción de la Agenda 2030, define 
medidas transformadoras foca-
lizadas en uno o varios ODS para 
acelerar el progreso. Son accio-
nes e iniciativas políticas que 
pueden tomarse de forma prác-
ticamente inmediata, con coste 
cero o muy bajo coste, y cuya 
capacidad de transformación es 
extraordinariamente alta en tér-
minos de sembrar las bases para 



9190

el despliegue exitoso de las po-
líticas palanca y de la estrategia 
de desarrollo sostenible.

Las medidas transformadoras, 
tal como ocurre con las políticas 
palanca, son por su propia con-
cepción, integradas y transver-
sales. 

Estas medidas han sido adopta-
das por el Gobierno Regional de 
la siguiente manera:

Situar la Agenda 2030 en el 
centro de la identidad de España 
en el mundo, en la política 
europea y multilateral

La creación de una Consejería de 
Desarrollo Sostenible, una Direc-
ción General específica de Agen-
da 2030 y Consumo, así como la 
elaboración de esta Estrategia, 
define toda una declaración e in-
tencionalidad de situar la Agen-
da 2030 en el centro de las políti-
cas públicas regionales.

Así mismo, el compromiso se 
manifiesta en la participación 
activa en los diferentes órganos 
nacionales y europeos, creados 

para la implementación y segui-
miento de la Agenda 2030.

Por otro lado, se destaca la coo-
peración descentralizada en la 
región como modelo de acción 
intersectorial y multilateral en-
tre gobiernos regionales, locales 
y los actores territoriales, vali-
dando la dimensión global de la 
Agenda 2030. Actualmente se 
está elaborando la Estrategia 
Regional de cooperación al de-
sarrollo, que trabajará desde el 
enfoque de los derechos huma-
nos y desde el fortalecimiento de 
la cooperación descentralizada 
regional y local, y que se desa-
rrollará de la mano de las orga-
nizaciones no gubernamentales.

Impulsar las alianzas para 
los ODS entre todos los 
actores como vectores de 
transformación

La Agenda 2030 se define por su 
carácter multinivel y multiactor, 
integrando las alianzas público 
privadas. Por este motivo, se ha 
modificado la composición de la 
Comisión de Seguimiento de la 
Agenda 2030 mediante el Decreto 

34/2020, ampliando la participa-
ción de los municipios, a través de 
la FEMP CLM, y de la ciudadanía a 
través de las entidades sociales, 
económicas y medioambientales 
más representativas de la región. 

Por otro lado, la localización de la 
Agenda 2030 a nivel territorial es 
fundamental para su desarrollo. 
Por ello, desde el Gobierno Regio-
nal se impulsa la Red Local 2030 
como instrumento coordinador, 
escenario multinivel y multiactor 
para la implementación de los 
ODS, rendición de cuentas y re-
orientación de políticas que con-
tribuyen a alcanzar las metas de 
la Agenda 2030. 

Impulsar la educación para el 
desarrollo sostenible como un 
pilar fundamental: alcanzar la 
meta 4.7. en 2025 

La educación en sí misma es un 
ODS y el mejor medio para lo-
grar el resto de los Objetivos de 
la Agenda 2030. En este sentido, 
la futura Estrategia de Educación 
para el Desarrollo Sostenible se 
configura como el instrumento 
idóneo para recoger todas aque-

llas actuaciones que, desde las 
distintas Consejerías y sus Or-
ganismos Autónomos, se están 
llevando a cabo en esta materia.
 
Así mismo, el fomento de la edu-
cación para el desarrollo y la sos-
tenibilidad requiere la implicación 
de la comunidad educativa en to-
dos sus niveles. Es fundamental 
incorporar, integrar y asumir, en 
los diferentes currículos, los con-
tenidos necesarios para formar 
personas con el conocimiento 
y las competencias para com-
prender qué son los ODS y con-
tribuir, en calidad de ciudadanía 
informada y comprometida, en la 
lucha contra la pobreza y la ex-
clusión, y en la promoción del de-
sarrollo humano sostenible. 

Informar para conocer, 
sensibilizar para hacer. 
Comunicar para transformar:
un pacto para la comunicación 
de la Agenda 2030  

La Agenda 2030 no sólo necesita 
ser conocida, sino incorporada 
en la cotidianeidad de la ciuda-
danía para desarrollar su com-
promiso y dar paso a la acción. 
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La participación e impulso de 
todas las acciones de sensibili-
zación e información realizadas 
por multitud de actores son cla-
ve.  Por ello se hace necesario un 
plan conjunto de comunicación, 
facilitando mensajes homogé-
neos y valoración del impacto. 

Impulsar la cultura como 
elemento clave para la 
transformación 

El desarrollo sostenible conside-
ra la cultura como eje central de 
las políticas para la consecución 
de los ODS. Los derechos cultu-
rales, el patrimonio, la diversidad 
y la creatividad son componen-
tes esenciales del desarrollo hu-
mano y sostenible. 

La acción cultural favorece la 
consecución de sociedades más 
justas y democráticas. Salva-
guardar y promocionar la cultura 
nos lleva a un mundo más igua-
litario, inclusivo y equitativo que 
pone en el centro al ser humano 
y garantiza un futuro mejor para 
las generaciones venideras. 

La cultura es un medio esencial 
para alcanzar los ODS, y la Agen-

2030 en todos los procesos se-
lectivos de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, 
se perfila como otra medida que 
contribuirá a la difusión y cono-
cimiento de los ODS. 

Alineamiento presupuestario y 
de compra pública con los ODS 
e impacto normativo

Presupuestar para los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible su-
pone un ejercicio responsable 
de compromiso con la Agenda 
2030. Un nuevo enfoque para la 
definición del gasto público que 
nos ayudará a establecer la rela-
ción entre los ODS y las políticas 
de gasto y programas que los 
desarrollan, permitiendo el aná-
lisis de asignación de recursos a 
los ODS y la rendición de cuen-
tas de manera eficiente.

Un elemento fundamental para 
el desarrollo de la Agenda 2030 
es la dotación de los medios 
económicos necesarios para al-
canzar los ODS. La identificación 
de cómo contribuyen los presu-
puestos públicos de cada Con-
sejería, Organismo Autónomo y 
Entidad Pública es una condición 

da 2030 hace referencias explíci-
tas en diferentes metas, siendo 
transversal a toda ella.

Castilla-La Mancha reafirma la 
cultura como derecho y la con-
sidera una oportunidad de desa-
rrollo socioeconómico.

Impulsar una función pública 
con los conocimientos y capaci-
dades para implementar los ODS

La Agenda 2030 ofrece una gran 
oportunidad de transformación 
en la administración pública, eli-
minando compartimentos estan-
cos para abrirse a procesos mul-
tidisciplinares y dinámicos. Esto 
requiere de una reformulación de 
la estructura administrativa, im-
pulsando acciones formativas y 
medidas específicas. 

A través de la Escuela de Admi-
nistración Regional y los planes 
de formación, se asume el com-
promiso de impulsar una función 
pública con conocimientos y po-
tencialidad para implementar la 
Agenda 2030. 

Así mismo, incorporar conte-
nidos específicos de la Agenda 

esencial para la gestión orienta-
da a los ODS en nuestra región.

En relación al alineamiento pre-
supuestario, se ha impulsado 
una modificación legislativa que 
contempla como documentación 
complementaria para acompañar 
al proyecto de ley de presupues-
tos generales de Castilla-La Man-
cha, una memoria sobre impacto 
presupuestario en los ODS con-
templados en la Agenda 2030.

De la misma manera, se promue-
ve la compra pública sostenible y 
la inclusión de criterios ambien-
tales y sociales en las diversas 
formas de contratación pública.

Así mismo, es un paso impres-
cindible que las iniciativas le-
gislativas se acompañen de la 
memoria de impacto normati-
vo sobre el cumplimiento de la 
Agenda 2030.

6.2. ALINEAMIENTO DE LA 
PLANIFICACIÓN REGIONAL 
E INICIATIVAS NORMATIVAS 
CON LOS ODS

La Agenda 2030 requiere una 
integración sistemática y equili-



9594

brada de las dimensiones social, 
económica y medioambiental en 
las políticas de nuestra Comuni-
dad Autónoma.

Identificar la relación entre las 
diferentes Consejerías y los ODS 
y sus metas, nos permite esta-
blecer el mapa de partida y ver 
de forma gráfica el liderazgo en 
cada uno de ellos.

El análisis de los alineamientos 
de los ODS, de la distribución 
competencial y de los instru-
mentos ya existentes, supone la 
primera parte de trabajo en la im-
plementación de la Agenda 2030 
en nuestra región.

En su elaboración se han tenido 
en cuenta, las estrategias, planes 
y programas de todas las Con-
sejerías, tanto aprobados como 
en proceso de elaboración, ad-
virtiendo que la utilización de los 
términos que definen los diferen-
tes niveles de planificación no es 
homogénea.

De igual modo, se han recogido 
las iniciativas normativas apro-
badas desde el año 2018 (fecha 
de referencia del Informe Ob-

jetivos para transformar nues-
tro mundo: Castilla-La Mancha 
comprometida con la Agenda 
2030) y aquellos anteproyectos 
de ley en los que se está traba-
jando actualmente.

El mapa presentado debe con-
cebirse en términos dinámicos 
y permanentemente actualiza-
ble, con nuevas aportaciones y 
reflexiones en torno al cumpli-
miento de la Agenda 2030.

Debemos tener en cuenta que la 
situación provocada por la pan-
demia ha tenido una importante 
incidencia sobre el conjunto de 
planes, programas y medidas 
que se estaban llevando a cabo 
desde las diferentes Conseje-
rías. De manera directa o indi-
recta, muchos de ellos se han 
visto afectados por la urgente 
necesidad de atender las con-
secuencias de la crisis, teniendo 
que ser modificados, reorien-
tados o incluso suspendidos. 
En otros casos, como aquellos 
que tienen que ver con las nue-
vas tecnologías y desarrollo de 
herramientas digitales, han vis-
to acelerado su proceso de im-
plantación y utilización.

CONSEJERÍA

BIENESTAR
SOCIAL

DESARROLLO
SOSTENIBLE

ECONOMÍA 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

FOMENTO

PLAN

Estrategia contra la pobreza y la desigualdad social de Castilla-La Mancha 2017-2020
Plan de infancia y familia 2018-2021
Plan cuida
Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de voluntariado
Programa de acción tutelar
Estrategia de atención integral a personas sin hogar (en elaboración)
Plan estratégico de servicios sociales (en elaboración)
Plan de atención e inclusión social (en elaboración)
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)
II Plan estratégico frente a la pobreza y la desigualdad social (en elaboración)

Programa de empoderamiento energético
Programa de prevención del sobreendeudamiento

Pacto por la reactivación económica y el empleo 2020-2024

Plan de garantía juvenil: Programa operativo de empleo juvenil 2014/2020

Programa de asistencia, asesoramiento e intermediación hipotecaria
Programa de ayudas al alquiler de vivienda
Programa de ayudas a la adquisición de viviendas
Plan de vivienda de Castilla-La Mancha (en elaboración)

POner fin a la PObreza en tODaS SuS 
fOrmaS y en tODO el munDO

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

SANIDAD

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024

Programas de salud pública: salud colectivos desfavorecidos
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CONSEJERÍA

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

PLAN

Estrategia de potenciación de la producción ecológica en 
Castilla-La Mancha 2019-2023
Plan estratégico de la ganadería extensiva en Castilla-La Mancha
Programa de desarrollo rural (PDR) 2014-2020
Programas política agraria común (PAC)
Programas nacionales de vigilancia, control y erradicación de enfermedades animales
Programa regional de control de la higiene en la producción primaria agrícola y del 
uso de productos fitosanitarios
Programas operativos de organizaciones de productores de frutas y hortalizas 
(OPFAH)
Programa regional de control oficial de sanidad vegetal en Castilla-La Mancha 
Programa de productos agroalimentarios de calidad diferenciada

POner fin al hambre, lOgrar la SeguriDaD 
alimentaria y la mejOra De la nutrición y 

PrOmOver la agricultura SOStenible

BIENESTAR
SOCIAL

Estrategia contra la pobreza y la desigualdad social de Castilla-La 
Mancha 2017-2020
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de voluntariado
Programa de comidas a domicilio para personas mayores y en situación de 
dependencia
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)
II Plan estratégico frente a la pobreza y la desigualdad social (en elaboración)

DESARROLLO
SOSTENIBLE

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

Programa de soberanía y sostenibilidad alimentaria
Programa de redes colaborativas
Programa de comercio justo
Programa de consumo de productos locales y de proximidad

Programa escolar de consumo de frutas, hortalizas y leche

SANIDAD Programas de prevención de trastornos de la conducta alimentaria

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley de calidad agroalimentaria (en elaboración)
Decreto 71/2020, de 9 noviembre, por el que se regula en Castilla- La Mancha 

la venta directa de productos ligados a la explotación agraria
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garantizar una viDa Sana y 
PrOmOver el bieneStar a tODaS 

laS eDaDeS

CONSEJERÍA CONSEJERÍA

BIENESTAR
SOCIAL SANIDAD

PLAN PLAN

Plan de infancia y familia 2018-2021
Plan cuida
Marco de actuación del envejecimiento activo
Programa Mejora-T. Promoción de la autonomía personal
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de voluntariado
Programa de atención temprana
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)
Estrategia de lucha contra la soledad de las personas mayores en Castilla-La 
Mancha (en elaboración)
Plan de atención en el entorno social (en elaboración)

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

Programa somos deporte
Programa Mueve-T
Proyectos escolares saludables

Plan de Salud de Castilla-La Mancha:
. Plan de salud mental de Castilla- La Mancha 2018/2025
. Plan de cambio de modelo sanitario
. Plan de humanización de la asistencia sanitaria
. Plan de atención primaria de salud
. Plan de abordaje integral de la cronicidad y prevención de la fragilidad
. Plan regional de adicciones
. Plan integral de atención sociosanitaria
. Plan de profesionales del sistema sanitario de Castilla-La Mancha
. Plan de investigación e innovación

Programas de salud pública
Programa regional de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano
Programa de comedores escolares (alimentación saludable)
Programa de salud sexual y reproductiva

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

FOMENTO

II Plan estratégico de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La 
Mancha 2019-2024

Programa de seguridad vial 2030

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 3/2018, de 24 de mayo, de Protección y apoyo garantizado para personas 
con discapacidad en Castilla-La Mancha.

Ley de Servicio universal de la atención temprana (en elaboración)
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IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024
Programa creciendo en igualdad.

CONSEJERÍA CONSEJERÍA

BIENESTAR
SOCIAL

DESARROLLO
SOSTENIBLE

ECONOMÍA 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

PLAN PLAN

Plan de infancia y familias 2018-2021
Plan cuida
Programa de autonomía personal y preparación para la vida independiente
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de educación para el desarrollo
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia de educación ambiental en Castilla-La Mancha. Horizonte 2030
Estrategia de economía circular de Castilla-La Mancha 2030
Estrategia regional de educación para el desarrollo sostenible y ciudadanía global 
(en elaboración)

Plan regional de empleo y garantía de rentas
Programa retorno talentos jóvenes

Plan estratégico de cultura 2015/2020
Plan general de actuación y formación de la inspección educativa de Castilla-La Mancha 
2019/2020
Plan de garantía juvenil: Programa operativo de empleo juvenil 2014/2020
II Plan de éxito educativo y prevención abandono temprano: Prepara-T, Ilusiona-T, Titula-S
Plan de igualdad y prevención de la violencia de género
Plan integral de enseñanza de Lenguas Extranjeras
Plan director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y 
sus entornos
Plan de formación del profesorado
Plan de modernización educativa (META)
Plan de digitalización, mejora e implementación de herramientas digitales
Programas europeos: Erasmus
Programa Start Up English 2020
Programa somos deporte
Programa “Recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados”
Programa MUEVE-T
Proyecto Odilo de bibliotecas digitales escolares
Proyectos escolares saludables

garantizar una eDucación incluSiva 
y equitativa De caliDaD y PrOmOver 

OPOrtuniDaDeS De aPrenDizaje Permanente

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha
Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 

educativa del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
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CONSEJERÍA

BIENESTAR
SOCIAL

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

SANIDAD

PLAN

Plan cuida
Programa de cooperación al desarrollo
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Plan de igualdad y prevención de la violencia de género

II Plan para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las empleadas
y empleados públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha
II Plan de Igualdad de oportunidades de los empleados públicos y empleadas públicas 
de la Administración regional (en elaboración)

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024

Programas de salud pública
Programa de salud sexual y reproductiva
Programa de detección precoz y prevención del maltrato a la mujer
Programa de atención y prevención de la mutilación genital femenina

lOgrar la igualDaD De génerO y 
emPODerar a tODaS laS mujereS y 

laS niñaS

CONSEJERÍA

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

BIENESTAR 
SOCIAL

DESARROLLO
SOSTENIBLE

SANIDAD

PLAN

Plan estratégico de depuración de aguas de Castilla-La Mancha (en elaboración)
Programa de obras de abastecimiento en pequeños municipios

Programa de cooperación al desarrollo
Programa de acción humanitaria y emergencia

Estrategia de economía circular de Castilla-La Mancha 2030

Programa regional de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano
Programa regional de vigilancia sanitaria de las aguas de uso recreativo de Castilla-La Mancha

garantizar la DiSPOnibiliDaD y la 
geStión SOStenible Del agua y el 

SaneamientO

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley de Aguas de Castilla-La Mancha (en elaboración)

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia de género en Castilla La Mancha
Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla- La Mancha

Decreto 38/2019, de 7 de mayo, por el que se regulan las unidades de igualdad de género en la 
administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
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CONSEJERÍA

BIENESTAR 
SOCIAL

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

PLAN

Plan contra la pobreza energética
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de acción humanitaria y emergencia
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia regional de la biomasa forestal de Castilla-La Mancha
Plan estratégico para el desarrollo energético de Castilla-La Mancha, horizonte 2030
Programas de incentivos 2020, para fomentar la transición energética en Castilla-La 
Mancha hacia un modelo hipocarbónico

Plan de renovación eficiente del parque móvil de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha

garantizar el acceSO a una 
energía aSequible, fiable, 

SOStenible y mODerna

CONSEJERÍA

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

BIENESTAR 
SOCIAL

ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE

PLAN

Programa de desarrollo rural 2014-2020

Programa de cooperación al desarrollo
Programa de voluntariado
Programa de autonomía personal y preparación para la vida independiente
Modelo de servicios de capacitación sociolaboral para personas en riesgo de exclusión y 
personas con discapacidad
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Pacto por la reactivación económica y el empleo 2020-2024
Estrategia regional para el empleo de personas con discapacidad
Plan estratégico de turismo 2020-2023
Plan adelante 2020-2023
Acuerdo estratégico para la prevención de riesgos laborales en Castilla-La Mancha 
2017-2021
Plan de Fomento de la economía social (en elaboración)
Plan regional de empleo y garantía de rentas

Estrategia de economía circular de Castilla la Mancha 2030
Plan de seguridad y calidad industrial
Foro de la sostenibilidad y seguridad Industrial
Plan estratégico de consumo responsable 2021-2024 (en elaboración)

Plan de garantía juvenil. Programa operativo de empleo juvenil 2014/2020

PrOmOver el crecimientO ecOnómicO 
SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el emPleO 

PlenO y PrODuctivO y el trabajO Decente
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CONSEJERÍA PLAN

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

SANIDAD

VICEPRESIDENCIA

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024

Programa de inspección periódica de los servicios de prevención
Programa de investigación de enfermedades profesionales

Foro por la cohesión y el desarrollo de Castilla-La Mancha: defensa de medidas y fondos 
europeos para el empleo digno

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La Mancha 
(modifica la Ley 4/2011 de Empleo Público de Castilla-La Mancha)

Ley 5/2020, de 24 de Julio, de medidas urgentes para la declaración de proyectos prioritarios en 
Castilla-La Mancha

Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía circular de Castilla-La Mancha

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 4/2020, de 10 de julio, de fomento y coordinación del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación de Castilla-La Mancha

Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía circular de Castilla-La Mancha
Nueva Ley de la Viña y el vino (en elaboración)

CONSEJERÍA

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

BIENESTAR 
SOCIAL

PLAN

Plan estratégico sector vitivinícola de Castilla-La Mancha
Plan de industrias agroalimentarias
Programa de desarrollo rural 2014-2020
Proyecto “Castilla-La Mancha Bio-Economy Region” (Proyecto CLAMBER)

Programa de cooperación al desarrollo
Plan de infraestructuras sociales horizonte 2020
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia de economía circular de Castilla- La Mancha 2030
Foro de la sostenibilidad y seguridad industrial de Castilla-La Mancha

Estrategia regional de I + D + I 2021-2027 (en elaboración)

Pacto por la reactivación económica y el empleo de Castilla-La Mancha 2020-2024

Estrategia digital de Castilla-La Mancha (en elaboración)

cOnStruir infraeStructuraS reSilienteS, 
PrOmOver la inDuStrialización incluSiva y 

SOStenible y fOmentar la innOvación

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

FOMENTO

SANIDAD

III Plan de carreteras 2015-2026

Plan de eficiencia energética en centros sanitarios

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

Planes de impulso a los servicios públicos de Castilla-La Mancha
III Acuerdo para la estabilidad del empleo en Castilla-La Mancha
Estrategia digital de Castilla-La Mancha (en elaboración)
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SANIDAD Programas de salud pública

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024

CONSEJERÍA

BIENESTAR 
SOCIAL

ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTES

PLAN

Estrategia contra la pobreza y la desigualdad social de Castilla-La Mancha 2017-2020
Plan cuida
Programa de acción tutelar
Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de cooperación al desarrollo
Programa de voluntariado
Programa de intermediación lingüística
Programa de atención a personas refugiadas
Estrategia de atención integral a personas sin hogar (en elaboración)
Plan estratégico de servicios sociales (en elaboración)
Plan de atención e inclusión social (en elaboración)
Plan de acción para el pueblo gitano (en elaboración)
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)
II Plan estratégico frente a la pobreza y la desigualdad social (en elaboración)

Pacto por la reactivación económica y el empleo de Castilla-La Mancha 2020-2024

Plan de garantía juvenil. Programa operativo de empleo juvenil 2014/2020
II Plan de éxito educativo y prevención del abandono educativo temprano: Prepara-T, 
ilusiona-T, Titula-S
Plan de igualdad y prevención de la violencia de género
Programas de educación de personas adultas

reDucir la DeSigualDaD en lOS 
PaíSeS y entre ellOS

VICEPRESIDENCIA
Foro por la cohesión y el desarrollo de Castilla-La Mancha: Defensa de la reducción de 
las desigualdades en la Unión Europea
Pacto contra la despoblación en Castilla-La Mancha
Estrategia regional frente a la despoblación (en elaboración)

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley sobre desarrollo rural territorial y contra el despoblamiento (en elaboración)
Anteproyecto Ley de Igualdad LGTBI en Castilla-La Mancha
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CONSEJERÍA CONSEJERÍA

ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

EDUCACION 
CULTURA Y 
DEPORTES

FOMENTO

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

PLAN PLAN

Pacto por la reactivación económica y el empleo de Castilla-La Mancha 2020-2024

Plan estratégico de cultura de Castilla-La Mancha 2015/2020
Plan regional de actividades educativas

III Plan de carreteras 2015-2026
Programa de ayuda al alquiler de vivienda
Programa de ayudas a la rehabilitación de viviendas en materia de conservación, 
accesibilidad y eficiencia energética
Programa de ayudas a la regeneración urbana y rural
Plan director de transporte de personas viajeras (en elaboración)
Plan de Vivienda de Castilla-La Mancha (en elaboración)

Plan de fenómenos meteorológicos adversos de Castilla-La Mancha (METEOCAM)
Plan especial de protección civil ante el riesgo sísmico en la Castilla-La Mancha 
(SISMICAM)
Plan especial de protección civil ante el riesgo por Inundaciones en Castilla-La 
Mancha (PRICAM)
Plan especial de protección civil ante el riesgo radiológico en Castilla-La Mancha 
(RADIOCAM)
Planes especiales de emergencia exterior de empresas radicadas en el territorio de 
Castilla-la Mancha
Planes especiales de emergencia exterior de Castilla-la Mancha
Plan territorial de emergencias de Castilla-La Mancha (PLATECAM)
Plan especial de protección civil de transporte de mercancías peligrosas (PETCAM)
Plan de respuesta ante accidentes de tráfico con múltiples victimas en Castilla-La 
Mancha

lOgrar que laS ciuDaDeS y lOS aSentamientOS 
humanOS Sean incluSivOS, SegurOS, 

reSilienteS y SOStenibleS

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

Programa de desarrollo rural 2014-2020

BIENESTAR 
SOCIAL

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Plan contra la pobreza energética 
Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de cooperación al desarrollo
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos en Castilla-La Mancha
Estrategia de economía circular de Castilla la Mancha 2030
Plan integrado de gestión de residuos de Castilla-La Mancha

VICEPRESIDENCIA Pacto contra la despoblación de Castilla-La Mancha

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024

INICIATIVAS NORMATIVAS

Anteproyecto de Ley de Vivienda de Castilla-La Mancha
Ley 1/2021, de 12 de febrero, de simplificación urbanística y medidas administrativas

Ley del Paisaje de Castilla-La Mancha (en elaboración)
Ley sobre desarrollo rural territorial y contra el despoblamiento (en elaboración)
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CONSEJERÍA

ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y 

EMPLEO

EDUCACION 
CULTURA Y 
DEPORTES

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

PLAN

Pacto por la reactivación económica y el empleo de Castilla-La Mancha 2020-2024
Plan Adelante 2020-2023

Plan regional de actividades educativas

I Acuerdo Marco de servicios de limpieza ecológica en los edificios de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha

garantizar mODaliDaDeS De cOnSumO y 
PrODucción SOStenibleS

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

Estrategia de potenciación del sector de la producción ecológica Castilla-La Mancha 
2019-2023
Plan estratégico de la ganadería extensiva en Castilla-La Mancha
Programa de desarrollo rural 2014-2020
Programas operativos de organizaciones de productores de frutas y hortalizas

BIENESTAR 
SOCIAL

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Programa de cooperación al desarrollo
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos de Castilla-La Mancha
Estrategia de economía circular de Castilla-La Mancha 2030
Plan integrado gestión de Residuos de Castilla-La Mancha
Plan estratégico de consumo responsable 2021-2024 (en elaboración)
Estrategia contra el desperdicio alimentario en Castilla-La Mancha “sin desperdicio 
2030” (en elaboración)
Plan regional de compra pública ética y sostenible (en elaboración)

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 7/2019, de 29 noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha
Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las personas consumidoras en Castilla-La Mancha
Decreto 71/2020, de 9 de noviembre, por el que se regula en Castilla-La Mancha la venta directa 

de productos ligados a la explotación agraria
Nueva Ley de la Viña y el vino (en elaboración)

Ley sobre Calidad agroalimentaria (en elaboración)
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CONSEJERÍA

EDUCACION 
CULTURA Y 
DEPORTES

PLAN

Plan regional de actividades educativas

aDOPtar meDiDaS urgenteS Para cOmbatir el 
cambiO climáticO y SuS efectOS

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

Programa de desarrollo rural 2014-2020

BIENESTAR 
SOCIAL

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Programa de cooperación al desarrollo
Programa de educación para el desarrollo
Programa de voluntariado
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

Estrategia de cambio climático de Castilla-La Mancha. Horizontes 2020 y 2030
Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos de Castilla-La Mancha
Estrategia de economía circular de Castilla la Mancha 2030
Estrategia de educación ambiental en Castilla-La Mancha. Horizonte 2030
Plan integrado gestión de residuos de Castilla-La Mancha
Plan de acción residuos de construcción y demolición (en elaboración)

FOMENTO Programa de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero por mejoras en la 
pavimentación

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha
Ley 7/2019, de 29 noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha

CONSEJERÍA

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

PLAN

Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos de Castilla-La Mancha
Plan integrado gestión de residuos de Castilla-La Mancha

cOnServar y utilizar SOSteniblemente lOS 
OcéanOS, lOS mareS y lOS recurSOS marinOS 

Para el DeSarrOllO SOStenible
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CONSEJERÍA CONSEJERÍAPLAN PLAN

PrOteger, reStablecer y PrOmOver el uSO SOStenible De lOS 
ecOSiStemaS terreStreS, geStiOnar SOSteniblemente lOS bOSqueS, 

luchar cOntra la DeSertificación, Detener e invertir la DegraDación 
De laS tierraS y Detener la PérDiDa De biODiverSiDaD

PrOmOver SOcieDaDeS PacíficaS e incluSivaS Para el 
DeSarrOllO SOStenible, facilitar el acceSO a la juSticia 
y cOnStruir a tODOS lOS niveleS inStituciOneS eficaceS e 

incluSivaS que rinDan cuentaS

AGRICULTURA, 
AGUA Y 

DESARROLLO 
RURAL

BIENESTAR 
SOCIAL

Programa regional de control oficial de sanidad vegetal en Castilla-La Mancha
Programa de desarrollo rural 2014-2020

Programa de cooperación al desarrollo
Programa de prevención del acoso y ciberacoso en la infancia y la adolescencia #TúCuentas
Programa de prevención e intervención en violencia familiar
Programa de intervención en abuso sexual infantil
Programa “Promoviendo la convivencia” de prevención de conductas delictivas
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE

IGUALDAD Y 
PORTAVOZ

HACIENDA 
Y ADMIN. 
PÚBLICAS

Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos en Castilla-La Mancha
Estrategia regional de la biomasa forestal de Castilla-La Mancha
Estrategia de economía circular de Castilla la Mancha 2030
Plan director de la Red Natura 2000 en Castilla – La Mancha
Plan director de defensa contra incendios forestales de Castilla-La Mancha
Plan especial de emergencias por incendios forestales de Castilla-La Mancha
Plan de gestión de aves necrófagas
Plan de gestión de la trucha común
Plan de recuperación de especies amenazadas
Plan de inspección medioambiental de Castilla-La Mancha
Plan de conservación del medio natural
Plan integrado gestión de residuos de Castilla-La Mancha
Programa de actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos 
de origen agrario designadas en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha
Programa de actuaciones en materia de vías pecuarias

Plan de igualdad y prevención de la violencia de género
Programas de mejora de la convivencia

II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha 2019-2024
Programas de atención a menores víctimas de violencia de género: programa de 
asistencia psicológica y programa de intervención psicosocial
Programa “Contigo” para mujeres víctimas de agresiones sexuales

Planes de simplificación y reducción de cargas administrativas
Plan estratégico de administración local
Plan multicanal de atención al ciudadano
Plan de calidad de los servicios

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha
Ley del Paisaje (en elaboración)

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

FOMENTO

SANIDAD

VICEPRESIDENCIA

Plan Cartográfico de Castilla-La Mancha 2017-2020

Plan de humanización de la asistencia sanitaria

Plan regional de estadística de Castilla-La Mancha 2018-2021
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CONSEJERÍA

BIENESTAR 
SOCIAL

PLAN

Programa de acción humanitaria y emergencia
Programa de cooperación al desarrollo
Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del IRPF en Castilla-La Mancha
Estrategia regional de cooperación al desarrollo (en elaboración)

fOrtalecer lOS meDiOS De imPlementación 
y revitalizar la alianza munDial Para el 

DeSarrOllO SOStenible

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 1/2020, de 3 de febrero, del Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha
Decreto por el que se regula el concierto social para la gestión de servicios sociales a las 

personas en Castilla-La Mancha (en elaboración)

INICIATIVAS NORMATIVAS

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha.
Decreto 7/2018, de 20 de febrero, por el que se aprueba 

el Código Ético para los Altos Cargos o Asimilados de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Decreto 8/2018, de 20 de febrero, por el que se crea y regula el 
Registro de Grupos de Interés de Castilla-La Mancha.

Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha.
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6.4. EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

La presente Estrategia viene determinada por cuatro ejes y treinta y 
una líneas de actuación.

6.4.1. EJES ESTRÁTEGICOS

i. PrOmOción De la geStión Pública 
baSaDa en criteriOS De SOStenibiliDaD.

ii. imPulSO De un mODelO ecOnómicO, 
SOcial y ambiental SOStenible.

iii. gObernanza y eStablecimientO De 
alianzaS entre el SectOr PúblicO, 

PrivaDO y la SOcieDaD civil.

iv. fOrmación, infOrmación y 
SenSibilización De la ciuDaDanía.

1.4. Inclusión de criterios am-
bientales y sociales en las diver-
sas formas de contratación pú-
blica de todos los niveles de la 
Administración.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

1.5. Orientación estratégica, le-
gislativa y económica basada en 
criterios de sostenibilidad, que 
sea el marco general de referen-
cia para el desarrollo de planes 
regionales y locales.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

1.6. Impulso de la digitalización de 
los recursos y servicios públicos 
que garantice una Administración 
accesible para toda la ciudadanía.

Consejería responsable:
Consejerías con competencias en 

Digitalización y Cohesión Territorial

6.4.2. LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Eje Estratégico I
PROMOCION DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA BASADA EN 
CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD

1.1. Elaboración y desarrollo de 
la normativa que garantice la 
puesta en marcha de las actua-
ciones necesarias para la imple-
mentación de la Agenda 2030 
con el compromiso temporal de 
ejecución.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

1.2. Impulso de la coherencia de 
políticas como herramienta para 
integrar las dimensiones econó-
mica, social y medioambiental del 
desarrollo sostenible en todos los 
niveles de elaboración de políticas. 

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

1.3. Alineamiento de los presu-
puestos regionales con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible

Consejería responsable: Consejería 
con competencias en  Hacienda
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Eje Estratégico II
IMPULSO DE UN MODELO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y 
AMBIENTAL SOSTENIBLE

2.1. Transición a un modelo eco-
nómico alineado con los ODS que 
genere confianza en el sector em-
presarial y logre la implicación de 
las empresas en su consecución.

Consejería responsable: Consejerías 
con competencias en Desarrollo Sos-

tenible, Economía y Empresas.

2.2. Fomento de la eficiencia e in-
novación en el sistema producti-
vo, promoviendo el desarrollo de 
la economía circular.

Consejería responsable:
Consejería con coempetencias en 

Economía Circular.

2.3. Implementación de meca-
nismos económicos y fiscales, 
que incluyan incentivos de ca-
rácter positivo, para aquellas 
acciones que contribuyan a la 
consecución de entornos soste-
nibles en la región. 

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

2.4. Promoción de productos y 
servicios sostenibles, favorecien-
do el consumo responsable y de 
proximidad.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

2.5. Desarrollo de medidas que 
favorezcan entornos y asenta-
mientos inclusivos y sostenibles, 
teniendo en cuenta los diseños 
urbanísticos y paisajísticos, la 
perspectiva de género, los siste-
mas de movilidad, la disminución 
de la contaminación y el ahorro 
de energía.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

2.6. Impulso de acciones en el 
ámbito de la protección social, la 
igualdad de género, la creación de 
empleo, los derechos en el trabajo 
y el diálogo social, como elemen-
tos esenciales para la lucha con-
tra la pobreza y la desigualdad, la 
promoción del trabajo decente y el 
crecimiento sostenible e inclusivo.

 Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

2.7. Garantía de accesibilidad en 
todos los servicios públicos de 
empleo, así como en los sistemas 
de formación profesional y pro-
gramas de aprendizaje y empren-
dimiento.

Consejería responsable:
Consejerías con competencias en 

Educación y Empleo.

2.8. Desarrollo y creación de ac-
ciones de formación ocupacional 
y nuevas certificaciones de profe-
sionalidad adaptadas a la soste-
nibilidad de los diferentes territo-
rios de la región.

Consejería responsable:
Consejería con competencias en 

Economía y Empleo.

2.9. Implementación de condi-
ciones idóneas a nivel tecnoló-
gico, laboral, de vivienda, de in-
fraestructuras y transportes en 
el medio rural, que favorezcan la 
permanencia de la población en el 
territorio, evitando situaciones de 
despoblamiento.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

2.10. Fomento del desarrollo 
agroecológico local, con siste-
mas agrícolas, ganaderos y fo-
restales sostenibles, iniciativas 
empresariales innovadoras y un 
turismo rural de calidad, adapta-
dos a la realidad tecnológica y a 
las características paisajísticas, 
socioambientales y usos tradi-
cionales del entorno, siguiendo 
criterios de eficiencia energética 
y sostenibilidad.

Consejería responsable: Consejerías 
con competencias en Desarrollo Sos-
tenible, Agricultura, Desarrollo Rural, 

Turismo y Empresas.

2.11. Impulso de medidas que 
garanticen el acceso equitati-
vo a unos servicios públicos de 
calidad y la igualdad de opor-
tunidades de las ciudadanas y 
ciudadanos de la región, inde-
pendientemente del lugar donde 
residan, reduciendo las condi-
ciones que generan situaciones 
de vulnerabilidad y pobreza.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.
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2.12. Promoción del desarrollo 
sostenible en aquellos países 
más vulnerables y menos ade-
lantados, a través del impulso 
de la cooperación al desarrollo 
y la acción humanitaria, contri-
buyendo y reforzando el cumpli-

Eje Estratégico III
GOBERNANZA Y 
ESTABLECIMIENTO DE 
ALIANZAS ENTRE EL SECTOR 
PÚBLICO, PRIVADO Y LA 
SOCIEDAD CIVIL

3.1. Desarrollo de políticas trans-
versales que favorezcan la coor-
dinación y comunicación entre 
los diferentes ámbitos y niveles 
de la administración pública.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

3.2. Implementación de meca-
nismos de coordinación de la 
actuación pública con la inicia-
tiva social y privada y con los 
agentes sociales, impulsando 
la concienciación de los gobier-
nos y de toda la sociedad hacia 
un sentimiento de responsabi-
lidad compartida e integrando 
recursos y talento en proyectos 
innovadores de transformación 
social.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

3.3. Promoción de directrices 
europeas, estatales y regiona-
les que faciliten la financiación, 
el seguimiento y evaluación del 
proceso de implementación de 
la Agenda 2030.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

3.4. Puesta en marcha de un sis-
tema de indicadores adaptado 
que permita valorar el nivel de 
cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y per-
cibir la evolución de una manera 
específica en el ámbito regional.

Consejería responsable:
Consejerías con competencias

 en Coordinación y Planificación 
regional y Agenda 2030.

3.5. Estímulo de las iniciativas 
locales a través del impulso de 
la Red Local 2030 de Castilla- La 
Mancha.

Consejería responsable:
Consejería con competencias en 

Agenda 2030 y Administración Local.

miento de los compromisos ad-
quiridos a nivel internacional.

Consejería responsable:
Consejería con competencias
en Cooperación al desarrollo.
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3.6. Impulso y promoción de la 
participación social en todo el 
proceso de implementación de 
las medidas, a través de la crea-

Eje Estratégico IV 
FORMACIÓN, INFORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA

4.1. Impulso de acciones de in-
formación, sensibilización y con-
cienciación sobre los valores y 
objetivos que promueve la Agen-
da 2030, que generen actitudes de 
confianza hacia una transforma-
ción posible en la ciudadanía, así 
como su empoderamiento e im-
plicación en la sostenibilidad del 
planeta.

Consejería responsable: Consejería 
con competencias en Agenda 2030.

4.2. Promoción de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible 
como instrumento facilitador 
de la transformación social ne-
cesaria para la consecución de 
los ODS.

Consejería responsable: Consejería 
con competencias en Agenda 2030.

4.3. Desarrollo de planes de for-
mación y campañas de infor-
mación específicos dirigidos a 
responsables políticos y perso-

nal de las diferentes administra-
ciones públicas, para que actúen 
como agentes de difusión y sen-
sibilización.

Consejería responsable: Consejería 
con competencias en Agenda 2030.

4.4. Implicación y colaboración 
en todos los niveles educativos, 
incluida la Universidad, en la rea-
lización de acciones de informa-
ción, sensibilización y formación 
del alumnado en desarrollo sos-
tenible.

Consejería responsable:
Consejerías con competencias en 

Agenda 2030 y Educación.

4.5. Inclusión de acciones forma-
tivas relacionadas con la Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en líneas y proyectos 
de formación del profesorado

Consejería responsable:
Consejerías con competencias en 

Agenda 2030 y Educación.

4.6. Desarrollo de planes de for-
mación y campañas de informa-
ción específicos dirigidos al sec-

ción de espacios adecuados y 
adaptados a cada una de ellas.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.
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tor empresarial, agrario, ganadero, 
forestal y cualquier otro implicado 
en el desarrollo de un modelo pro-
ductivo y económico más soste-
nible y alineado con los ODS.

Consejería responsable: Consejería 
con competencias en Agenda 2030.

4.7. Creación de espacios que favo-
rezcan el intercambio de experien-
cias y el conocimiento de proyec-
tos innovadores que promuevan 
la sostenibilidad en los ámbitos 
social, económico y ambiental que 
plantea la Agenda 2030.

Consejería responsable:
Todas las Consejerías.

6.6. CRONOGRAMA DE 
IMPLEMENTACIÓN

La implementación de la Estrate-
gia regional para la Agenda 2030 
comprende un desarrollo tempo-
ral de 2018 a 2030, articulándose 
de forma dinámica y flexible en 
las siguientes fases:

FASE 0:  2018 – 2020
Es la fase inicial y preparatoria 
para la puesta en marcha de la 
Agenda 2030 en nuestra región. 
Durante estos años se crean 
los espacios institucionales que 
asumen las competencias en la 
materia y los mecanismos de se-
guimiento y participación de los 
diferentes actores; se elaboran 
las normas que regulan su com-
posición y funcionamiento. Por 
otro lado, se perfilan las direc-

trices que guiarán la Estrategia 
regional.

FASE 1:  2021 – 2023
Este periodo comienza con la 
aprobación de la Estrategia Re-
gional para la Agenda 2030, que 
define los retos, prioridades y 
líneas de actuación planteadas 
en cada uno de los Ejes estraté-
gicos. El enunciado de las me-
tas específicas a lograr en 2030, 
orientará la actuación planifi-
cadora, económica y normativa 
de las políticas regionales, que 
adoptarán criterios de sosteni-
bilidad como marco general de 
referencia.

Las diferentes Consejerías y el 
resto de actores implicados im-
plementaran las medidas nece-
sarias para avanzar en cada una 

EVALUACIÓN
INICIAL

EVALUACIÓN
INTERFASE

EVALUACIÓN
INTERFASE

EVALUACIÓN
FINAL

FASE 0
2018-2020

FASE 1
2021-2023

FASE 2
2024-2027

FASE 3
2028-2030
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Marco de seguimiento y evaluación

de las líneas de actuación defini-
das en la Estrategia regional.

FASE 2:  2024 – 2027
Esta etapa intermedia tiene una 
mayor duración y se considera 
clave para la consecución de los 
ODS. Exige, por tanto, un impor-
tante nivel de concreción, desa-
rrollo y ejecución de medidas en 
todas las áreas que abarca la 
Agenda 2030: social, económica 
y medioambiental. 

El proceso de seguimiento y eva-
luación continua permitirá obte-
ner y registrar información de las 
áreas en las que se desarrollen 
los progresos e identificar aque-
llos ámbitos y colectivos que se 

estén quedando atrás. Facilita-
rá la reorientación de políticas 
y actuaciones llevadas a cabo y 
la puesta en marcha de aquellas 
otras necesarias para continuar 
avanzando.

FASE 3:  2028 – 2030
La fase final se plantea como el 
periodo de implementación de 
los ajustes identificados en la 
evaluación interfase de la etapa 
anterior. 

Concluye aquí el proceso de tra-
bajo e implementación de la es-
trategia regional para la conse-
cución de los ODS y el logro de 
una Comunidad más sostenible, 
inclusiva y resiliente.



137136

Marco de seguimiento y evaluación

El proceso de seguimiento y evaluación de la implementación de la 
Agenda 2030 en nuestra región supone una oportunidad de mejora 
de nuestras políticas, al tiempo que se aúnan esfuerzos con el resto 
de comunidades autónomas y con el gobierno central para la con-
secución de los ODS.

La rendición de cuentas es uno de los principios básicos para el 
ejercicio de las políticas públicas. Para la consecución del desarro-
llo sostenible es necesaria la coordinación entre todos los actores y 
la gobernanza multinivel. Generar información transparente y acce-
sible sobre los avances de los ODS, facilitará la respuesta implicada 
de todas las partes. Debemos proporcionar datos actualizados y 
completos e implementar mecanismos de seguimiento y medición 
que nos permitan evaluar los logros en la Agenda 2030.

Como instrumentos de evalua-
ción, se establecen los Informes 
de Progreso, dos evaluaciones 
Interfase y una evaluación final 
que analizará de cara al 2030 
el grado de consecución de los 
ODS en nuestra región.

7.1. ÓRGANOS DE SEGUIMIENTO

La Comisión de seguimiento de 
la Agenda 2030 en Castilla-La 
Mancha es el órgano colegiado 
con competencias en el segui-
miento de los Objetivos de De-

sarrollo Sostenible en nuestra re-
gión. Se crea a través del Decreto 
38/2018, de 5 de junio, modifica-
do por el Decreto 34/2020, de 14 
de julio.

La modificación se hizo necesa-
ria para adecuar la Comisión a la 
actual estructura de la Junta de 
Comunidades, adscribiéndola a 
la Consejería de Desarrollo Sos-
tenible, actualizar las funciones 
que tenía encomendadas y am-
pliar la participación de agentes 
sociales, económicos y ambien-
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tales que tienen representativi-
dad a nivel regional.

La presidencia de la comisión la 
ostenta la persona titular de la 
Vicepresidencia del gobierno de 
Castilla-La Mancha y la vicepresi-
dencia, la titular de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible. En cuanto a 
las vocalías, están representadas 
las personas titulares de la Direc-
ción General de Agenda 2030, la de 
Asuntos Europeos y una persona 
por cada una de las Consejerías 
con rango de Director/a General, 
la FEMP CLM, las organizaciones 
empresariales, el tercer sector so-
cial y las entidades medioambien-
tales de la región.

Podrán colaborar con la Comisión 
de seguimiento otras personas y 
organismos, públicos y privados, 
destacados de los ámbitos eco-
nómico, social y medioambiental 
de la región.

Con objeto de ofrecer espacios 
que favorezcan el desarrollo lo-
cal y la participación de institu-
ciones y entidades que operan a 
nivel provincial, se crean las Co-
misiones de seguimiento pro-
vinciales con una composición 

tadística para efectuar el segui-
miento de la Estrategia, así como 
determinar el grado de cumpli-
miento de la Agenda 2030 tanto 
en España como en las distintas 
comunidades autónomas. 

En Castilla-La Mancha, la Comi-
sión de Seguimiento de la Agen-
da 2030 es quien tiene asignada 
la función de Elaborar y hacer 
público un informe anual so-
bre el estado de cumplimiento 
de los objetivos y metas de la 
Agenda 2030.

El 13 de marzo de 2019, la Co-
misión aprobó el Informe: Ob-
jetivos para transformar nues-
tro mundo: Castilla-La Mancha 
comprometida con la Agenda 
2030. Se trata de un primer in-
forme de análisis de la situación, 
en el que se hace un recorrido 
por cada uno de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus me-
tas, de todas aquellas acciones 
que desde el Gobierno Regional 
y otros órganos representativos 
de la sociedad civil de Casti-
lla-La Mancha, se estaban lle-
vando a cabo desde 2015, fecha 
de entrada en vigor de la Agen-
da, hasta ese momento:

análoga a la de la Comisión re-
gional.

De cara a homogeneizar y unifi-
car criterios y herramientas para 
el análisis, seguimiento y evalua-
ción del proceso de ejecución de 
la Agenda 2030, se crea la Sub-
comisión de coordinación en la 
que están representadas las per-
sonas titulares de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible, de la 
Dirección General de la Agenda 
2030, de las presidencias de las 
comisiones provinciales y de la 
secretaría de la Comisión de se-
guimiento.

7.2. INSTRUMENTOS DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

7.2.1. INFORME DE PROGRESO

El Informe sobre los mecanismos 
e instrumentos de coordinación 
para la implementación de la 
Agenda 2030 en España apro-
bado por el Consejo de Ministros 
establece la necesidad de elabo-
rar un Informe Anual de Cumpli-
miento de la Agenda 2030.

Estos informes permitirán dis-
poner de toda la información es-

Anualmente se elaborará el In-
forme de progreso que recogerá 
las medidas implementadas en 
la región y que servirá de base 
para la realización de las diferen-
tes evaluaciones intermedias.

7.2.2. INFORMES DE 
EVALUACIÓN

Al finalizar cada una de las fases 
establecidas para la implemen-
tación de la presente Estrategia 
se realizará una evaluación in-
termedia que permita valorar los 
avances conseguidos y, con ello, 
la eficacia de las medidas lleva-
das a cabo, así como realizar los 
ajustes necesarios para el logro 
de los ODS en la etapa siguiente. 

Durante la primera fase, la eva-
luación inicial nos ha orientado 
en el establecimiento de las lí-
neas de actuación de cara a la 
Década de Acción 2020-2030.

Al finalizar las Fases 1 y 2, en el 
año 2023 y en el 2027, respecti-

https://www.castillalaman-
cha.es/sites/default/files/
documentos/pdf/20190328/
informeagenda2030.pdf

https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20190328/informeagenda2030.pdf
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vamente, se realizarán dos nue-
vas evaluaciones, denominadas 
interfase, teniendo en cuenta los 
informes de progreso anuales. 

En el año 2030, la evaluación fi-
nal, ofrecerá un análisis global 
del grado de consecución de 
los ODS en Castilla-La Mancha 
y de la eficacia de las políticas 
y actuaciones ejecutadas para 
promover un desarrollo regional 
basado en criterios de sostenibi-
lidad. 

7.2.3. INDICADORES

Naciones Unidas

La Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, en su Resolución 
70/1 Transformar nuestro mun-
do: la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible (septiembre 
de 2015), estableció que los 17 
objetivos y las 169 metas de la 
Agenda fueran objeto de segui-
miento utilizando un conjunto de 
indicadores mundiales.

La Comisión de Estadística de 
las Naciones Unidas acordó, en 
su 47º período de sesiones, una 
lista de 230 indicadores, que 

La clasificación de los indicado-
res en los distintos niveles se va 
actualizando periódicamente y 
se puede consultar en:

posteriormente se revisaron has-
ta los 232 indicadores, que fue-
ron finalmente adoptados por la 
Asamblea General de Naciones 
Unidas en julio de 2017 (Resolu-
ción 71/313) y que constituyen 
el marco de indicadores mundia-
les de la Agenda 2030. Se puede 
consultar la versión española de 
los indicadores:

Unión Europea

La Unión Europea a través de la 
Oficina Europea de Estadística 
(EUROSTAT) para el seguimiento 
de los progresos alcanzados ha-
cia la consecución de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible en el 
contexto de la Unión Europea, ha 
establecido un conjunto de 100 
indicadores, repartidos uniforme-
mente entre los 17 Objetivos:

Los indicadores se clasifican en 
tres niveles, de acuerdo a su de-
sarrollo metodológico y la dispo-
nibilidad de los datos:

• Nivel I: la metodología y las nor-
mas están disponibles y los da-
tos se producen periódicamente 
por los países.

• Nivel II: la metodología y las 
normas están disponibles, pero 
los datos no se producen perió-
dicamente por los países.

• Nivel III: no se dispone de meto-
dología o normas establecidas.

Dado que la metodología para los 
indicadores del nivel III está toda-
vía en fase de desarrollo, los sis-
temas estadísticos nacionales no 
estarán obligados a proporcio-
nar datos para esos indicadores, 
hasta que se hayan definido la 
metodología y el mecanismo de 
recopilación pertinentes.

Naciones Unidas ha creado una 
plataforma de conocimiento 
para los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y otra plataforma de 
difusión de las bases de datos 
de los indicadores mundiales de 
los ODS.

La clasificación de niveles con-
tiene 123 indicadores de Nivel I, 
106 indicadores de Nivel II y 2 
indicadores que tienen múltiples 
niveles (los diferentes compo-
nentes del indicador se clasifi-
can en diferentes niveles).

De los 100 indicadores seleccio-
nados por EUROSTAT, 68 forman 
parte del Sistema Estadístico 
Europeo (SEE) y 32 provienen de 
fuentes oficiales que no forman 
parte del mismo. Destacar que 56 
de estos 100 indicadores están 
alineados con indicadores globa-
les de las NNUU.

Mapa de indicadores de la 
Agenda 2030 en España

La Asamblea General de Nacio-
nes Unidas en su Resolución 
71/313 destaca que las estadís-
ticas y los datos oficiales de los 

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/iaeg-sdgs/tier-classification/
https://ec.europa.eu/eurostat/web/sdi/indicators
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/iaeg-sdgs/tier-classification/
https://ec.europa.eu/eurostat/web/sdi/indicators
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sistemas estadísticos naciona-
les constituyen la base necesa-
ria para el marco de indicadores 
mundiales, recomienda que los 
sistemas estadísticos naciona-
les estudien formas de integrar 
nuevas fuentes de datos en sus 
sistemas para satisfacer las 
nuevas necesidades de datos de 
la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, según proceda, y 
destaca también la función de 
las oficinas nacionales de esta-
dística como coordinadoras del 
sistema estadístico nacional.

Asimismo, el Programa anual 
2018 del Plan Estadístico Nacio-
nal 2017-2020 determina que le 
corresponde al Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) la coor-
dinación general de los servicios 
de la Administración del Estado o 
cualesquiera otras entidades de-
pendientes de ella responsables 
de la elaboración de los Indica-
dores de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. La ope-
ración estadística del Programa 
denominada Indicadores de la 
Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible tiene por objetivo 
constituir un marco de indicado-
res estadísticos que sirva para el 

seguimiento a nivel nacional de 
los Objetivos y Metas de la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible de las Naciones Unidas, 
tal y como se describe en la nota 
metodológica y el informe meto-
dológico estandarizado. Los res-
ponsables directos de cada uno 
de los indicadores los elaboran 
de acuerdo con la metodología 
y criterios de calidad correspon-
diente a la operación estadística 
de la que proceden.

Uno de los principales trabajos, 
relativos a los indicadores, lleva-
dos a cabo por las distintas uni-
dades del Sistema Estadístico 
Estatal entre las cuales participó 
Castilla-La Mancha, fue la prepa-
ración del Anexo estadístico para 
el Examen Nacional Voluntario 
que España presentó ante el Foro 
Político de Alto Nivel de las Nacio-
nes Unidas, en julio de 2018, ha-
biendo reportado 125 indicadores:

tónomas han trabajado de mane-
ra coordinada en la elaboración 
de los Indicadores de la Agenda 
2030 para sus respectivos ám-
bitos geográficos. Castilla-La 
Mancha participó en este grupo 
de trabajo a través del Servicio 
de Estadística, dependiente de la 
Oficina de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación (Presi-
dencia JCCM). Durante dicha par-
ticipación, que finalizó en febrero 
de 2021, se calcularon 82 indi-
cadores. Desde esa fecha, el INE 
cuenta con una nueva plataforma 

de difusión de indicadores ODS 
en la que se están incorporando 
progresivamente resultados por 
Comunidades Autónomas.

Dada la complejidad en la imple-
mentación de la Agenda 2030, 
por su carácter multinivel y mul-
tiactor se hace necesario esta-
blecer un Mapa de Indicadores 
que recoja los diferentes instru-
mentos para el seguimiento, eva-
luación y toma de decisiones de 
los diferentes actores e institu-
ciones implicados:

Por otro lado, los órganos esta-
dísticos de las Comunidades Au-

Fuente: Mapa de indicadores de la Agenda 2030 en España

https://www.agenda2030.gob.es/recursos/docs/MAPA_DE_INDICADORES_0.pdf
https://www.agenda2030.gob.es/recursos/docs/MAPA_DE_INDICADORES_0.pdf


145144

Bibliografía

Igualmente se tendrá como refe-
rencia el documento elaborado 
por UNICEF, WWF y Oxfam, que 
contiene algunos indicadores 
considerados esenciales para 

medir adecuadamente los avan-
ces, estructurados en función de 
los ocho retos y políticas acele-
radoras de la Estrategia de Desa-
rrollo Sostenible estatal.
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DICTAMENES E INFORMES CONSULTIVOS 
DE LA ESTRATEGIA 

AGENDA 2030 DE CASTILLA-LA MANCHA

- El primer borrador de la Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La 
Mancha fue presentado el 25 de septiembre de 2020 a la Comisión 
de Seguimiento de la Agenda 2030, quien en base a la competencia 
que tiene asignada, tras su valoración y evaluación, aprobó el 
documento definitivo en la reunión celebrada el 16 de junio de 2021.

- Por otro lado, el documento fue sometido a la consideración del 
Pleno del Consejo Asesor de Medio Ambiente, reunido en sesión 
ordinaria el día 28 de abril de 2021.

- El texto de la Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha 
ha sido supervisado por la Unidad de Género de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible, en cuanto a la incorporación de la perspectiva 
de género y la utilización de un lenguaje inclusivo.

- El 22 de junio de 2021, el Consejo de Gobierno aprueba la 
Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.
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